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INTRODUCCION 

____________________ No. 175 ____________ __ 

_____ Número Ciento Setenta y Cinco ___ __ 
En el Municipio de El Peiiol, cabecera de Circuito de Notaría, 
Departamento de Antioquia, República. de Colombia, a Doce 
de Abril (12-IV-1969) de Mil Novecientos Sesenta 
y Nueve, an~e mí, Isaac Henao Osario, Notario Público 
del expresado Cucuito y ante los testigos seiiores Alirio C. Diaz 
y Antonio Hoyos Gómez, mayores de edad, vecinos de El 
Peiiol, portadores de las cédulas de ciudadanía cuyo números a
parecen al pie de sus respectivas firmas, de buen crédito y en 
quienes no concurre ninguna causal de impedimento, compare
cieron los señores Octavio Aristizábal Correa, Rafael 
Arenas Franco y Manuel Duque Ramírez, varones, 
mayores d~ edad, vecinos el primero de Medellín y los otros dos 
del M~nicipio de El Peiiol, ponadores de las cédulas de ciuda
danía números 533.745 de Medellín, 642.504 de Envigado y 697~ 
385 de El Peñol, respectivamente, a quienes conozco personal
mente, de todo lo cual doy fe, y dijeron: Primero.- Que para 

todos los efectos de las siguientes declaraciones, los exponentes 
actúan en los siguientes caracteres: Octavio Aristizábal Co
rrea, en su calidad de Gerente General de las Empresas Pú
blicas de Medellín, Establecimiento Público Autónomo, con 
domicilio principal en MedelJín, organizado por el Acuerdo nú
mero cincuenta y ocho (58) de seis (6) de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco (1955), emanado del .Honorable Con-
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sejo Administrativo de lYfede!lín, y debidamente f::.cultado por 

la H. Junta Directiva, según consta en el Acta número quinien

tos veintiocho (528) correspondiente a la sesión del día doce 

(12) de marzo de mil novecientos sesenta y nueve (1969), que 

en copia se protocoliza con esta escritura y cuyo tenor será in

sertado en las que de élla se expidan; y Rafael Arenas 
Franco y Manuel Duque Ramírez en su calidad de Al

calde y Personero Municipal del Municipio de El Peño!, 
respectivamente, con las debidas autorizaciones otorgadas por el 

H. Concejo Municipal de esa población, en el Acuerdo número 

cero seis (0-6) sancionado el doce (12) de Abril de mil nove

ciemos sesenta y nueve ( 1969) que igualmente se protocoliza y 

cuyo texto debe ser incluido en las· copias que se expidan. 

Segundo.- Que en sus calidades indicadas se presentan a elevar 

a escritura pública, como en efecto lo hacen por medio de este 

instrumento, el contrato celebrado entre las Empresas Públi
.cas de Ivíedellín y el Municipio de El Peñol, concebi
do en los siguientes ·términos: 
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PRIMERA PARTE: 

BASES CONTRACTUALES 

A= CO:t{STRUCCION Y EFECTOS DEL EMBALSE 

CLAUSULA la.. Constntccién del Embalse de El Peñcl. 

LAS EMPRESAS declaran que en sus prospec+uaciones para. el Desarro
llo Hidroeléctrico del Río Na.re, req_uie:rcn disponer de un embalsa pa.r~ 
la reg-&lla.ción del caudal destinado a la. Central de Generación Eléctrica 
de Guatapé; el nombre quo recibirá es el de "EMBALSE D~ EL PE
ROL". Esta se verifica=á en des etr.pt:!.s: en la. primera el nivel de inun
dación estará detenr..ina.do por la cresta d.el v~rtedero de la presa, la. 
cnal se¡-~, construída. en la cnto. de los 1.85C,53 metros :sobre el nivel del 
mar; en la segunda, la inundación estará relacionada. con la nueva c:res
ta del vertedero, t1bicada en la cota de los 1;886,50 me·t:ros. El embalse 
cubrirá parte del territorio del b!unicipio de El Peñol y de otras juris
dicciones. 

CLAUSULA 2a.. Obligación de ConstrUÍ!' el Embalse de El Peñol. 

Para despejar toda-incertidumbre y poder prospecta.r soluciones a.certa.
da.s pa.ra el futuro, LAS E!4PRESAS le ge,ra.ntizan al D.I.['Q'NICIPIO que. 
construirán las obras necesarias par~ el normal· funcionamiento de la. 
primera.· y segunda etapas del ambalse de El Peño!,. y por lo tanto, asu
men todas las obligaciones y consecuencias jurídicas que este compro
miso conlleva. 

El pla,;:o máximo dentro del cual se e!l.tiende que LAS E!'f..PRESAS cum 
plen su obligación de rea.liza.:r y disponer del embalse total de El Peño!, 
e"JJ. normal fucioua.miento, vencerá. el treinta y uno (31) de diciembre de 
miluovecientos setenta y ocho (1978); problabiemente el a.Ima.ceno.mie::J 
to de agua en la prl!nera. eta. pa. se ini.ci2.rá hacia. el· año de 1959 y el de 
la seg-.mda. en 1976. · 

Ellas harán las obras que de conformidad con el pr~sant~ co:n.t::.·ato ~.
ben ejecutar a.:ntes de la. iniciación del almaCenamiento de agua en el 
embalse. Se comprometen a prevenir los daños que puedan cau.'3ar a. las 
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propiedades o a. las per:3onas y a. inde!mlizal'las adecuadamente en el 
evento de que se presente los perjuicios. 

CLAUSULA. 3a. Implicaciones perjudiciales. 

Las partes declaran que la ejecución de las Obras para el Desarrollo 
Hidroeléctrico del Río !Tare tiene, entre otras, las siguientes implicacio
nes perjudicia.les para la vida sociocultural, económica., política, .fiscal 
y administrativa. del Municipio de El Pcñol y de sus habitantes: 

.a.) La ocupación de una parte conside.rable de su tenito:rio y la muta
ción obligada de la sede física. o geográfica de su cabecera; 

b) La movi..lización y desarraigo de una porción importante de supo
blación al producirse el despla.zamiento forzoso hacia diferentes si
tios; 

e) La enajenación exigida. de muchos inmusbles ntrales y de la tota
lidad de los urbanos, como también de bie:::tes fiscales y de uso pú
blico que serán afectados por el emba.l.se; 

d) Los trastornos en las ·actividades económicas y laborales, especial
mente en la agricultura y la ganadería, y las consiguientes dificul
tades pa.ra capacitar a las pei'so.aa.s en las nuevas formas de traba
jo, generar oportunidades suficientes do ocupación y mejorar los 
niveles de ingresos; 

e) Los traumatismos en la vida socio-cultural como la desintegración 
de núcleos comunitarios, el desarraigo geográfico, los riesgos de te
ner dilaciones en el logro de soluciones eficaces y los impactos de 
orden afectivo por la desaparición de un puablo formado con el es
fuerzo de muchas generaciones el cual consiguió consolidar hábi
tos, costumbres y vL.-tudes de la más fuerte y vigorosa. recidumbre 
moral, todo lo cual'. pone a la. población en un estado de emergencia 
sociaJ. y le exige actua.r extraordinariamente para alcanzar la 
readaptación a las nuevas situaciones creadas y la. reintegración 
de vínculos comunitarios; y 

f) Las alteraciones en el movimiento de propiedad raíz desde cuando 
se empezó a. conocer el proyecto de Desarrollo Hidroeléctrico del 
Río Na.re, lo mismo que-los perjuicios recaídos sobre el Municipio, 
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a.l afectar sus rentas de catastro, la politica. de auxilios depa.rta.me:n 
tales y· nacionales en favor de El Peñol, el fomento de obras y ser~. 
vicios públicos y finalmente, las dificulta.des para la. organización 
rentística. en su nueva. sede. 

B. CONVENIENCIA DE. CELEBRAR ESTE CONTRATO 

Señalamiento d3 metas y obligaciones fundamentales. 

Normas sobre negociaciones e indemnizaciones .. 

Asesoría a. los interesados .. 

CLAUSULA 4a.. ~recesida.d y co:nveniencia. de la eelebración del con~ 

trato. 

El Municipio de El Peñol y las Emp:resa.s Públicas de Medellin, que en 
adelante se denominarán EL lii.!Ul1IC!PIO y LAS EMPRESAS,· han es~ 
timado conveniente y necesario celebrar un contrato con motivo de las 
incidencias socioculturales y económicas que la ejecución de las obras 
de Desarrollo Hidroeléctrico del Río N are generan en los municipios del 
oriente antioqueño, .muy especia.lmente de El Peñol. 

OLA USULA 5a. Metas fundamentales. 

La.s partes expresan ·su acuerdo acerca. de que es indispensable evitar 
cambios · sorpresivos y dañosos en El Peñol, provenientes de la ejec~~ 
ción -de las obras hidroeléctricas de LAS EMPRESAS. Por lo tanto, se 
obligan a realizar todos los. esfuerzos necesarios para. encausar ra.c:i.o~ · 
na.Imente las mutaciones que puedan registrarse aJli y a orientar sus· 
acciones hacia el logro de los siguientes propósitos ~undamentales: · 

a) Actuar con la mayor diligencia para prevenir todo efecto nocivo 
que pueda presentarse en El Peñol por la. realización de los proyec~ 
tos hidroeléctricos de LAS EMPRESAS; y 

b) Promover el proceso de desa..."'Tollo del Municipio en los diferentes 
a.sp.ectos de su vida familiar, educativa., religiosa, económica, po~ 
lítico-a.dministrativa., so~ etc., de tal manera que la persona hu
m.a.n8. encuentre alli las adecuadas o¡iortunidades para. su perfec~ 
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· · ciona.miento integral 

Per9 es entendido que la financiación total de lo acordado en el pre
sente contrato será de ca;rgo de LAS EMPRESAS, salvo lo estipulado 
en m cláusula 64 . 
. CLAUSULA 6a. Prevención y supresión de efectos nocivos. 

LAS EMPRESAS, en relación. con las obras que directa. o indirectamen 
te realizan en El Peñol, o en territorio. de otros municipios con reper-
cusión en éste, se obligan a lo siguiente: · 
Evitar, prevenir y suprimir con toda diligencia y esmero los efectos no
civos que se puedan presentar sobte las personas naturales o las enti
dades estatales, eclesiásticas o privadas, bien sea en su integridad físi
ca, moral o jurídica, o en relación a los bienes de sus patrimonios eco
nónli.cos, sociales, culturales, etc. 

CLAUSULA 7a.. Pago de indemnizaciones . 

. Cuando 1a.s EMPRESAS, a pesar de sus esfuerzos, no logren evitar los 
~os causados por sus obras, o éstos se produzcan por imprevisión, 
negligencia u otra.S causas diversas, se obligan a pagar a los da.mnifi
c&dos oportuna y suficiente indemnización. En este concepto estarán 
·incluidos los daños patrimoniales de carácter general y social. 

'CLAUSULA Sa.. Información de LAS EMPRESAS a los interesados 

· Toda persona tiene derecho a ser informada oportunamente por LAS 
· EMPRESAS sobre la, forma como el embalse puede afectar sus bienes, 
la época y magnitud 'd2l deterioro, etc. Ellas se comprometen a sumi
niStrar dicha información por escrito, a través de los funcionarios que 
expres&IJlente designe: Serán responsables de toda omisión, e:x.tempo-

. raneidad o inexatitud en la información suministrada . 

. ·CLAUSULA 9a. Demarcación de las zonas del embalse. 

LAS EMPRESAS se obliga.n a delimitar las zonas que serán afectadas 
·' cdn la primera y la segunda etapas del embalse, mediante la instalación 

de un mínimo de cien (1dO) · señales visibles, las cuales esta.rá.n distri
, · .buídas a lo largo de la línea. de demarcación. Esta tarea. deberá. reali

zarse dentro de los seis(6) meses siguientes a ia firma del presente con-' 



trato, concediéndole prioridad al seña.la.miento de la primera etapa. 

CLAUSULA lOa. Oficina de LAS EMPRESAS en El Peñol. 

LAS EMPRESAS facilitarán las comunicaciones directas entre éllas 
y el público de El Peñol. Para este ·fin se obligan a instalar y mantener 
en adecuado funcionamiento una. Oficina suya en la cabecera de dicho 
Municipio. 

CLAUSULA lla. Adquisición de inmuebles y su limitación. 

LAS EMPRESAS declaran que se ven precisadas a adquirir el domi
nio de los inmuebles ubic:J.dos en el área del embalse y una cantidad 
adicional para ias obras conexas y la protección del sistema .. Dichas 
adquisiciones se refieren a una parte de la zona rural y a la totalidad 
de los bienes raíces de la cabecera actual ele El Peño!. 

LAS EMPRES.'\S S3 obligan a adquirir dentro del Municipio de El 
Peño!, únicamente las tierras estrictamente necesarias para sus obrás, 
y las que requieran para facilitar el desa.rrollo de los programas que se 
pactan en este convenio. Cuando medien circunstancias que obliguen a 
adquirir inmuebles más allá de este limite, procederán a comunicarlo. 
a la "Junta Asesor_a dé Negociaciones de El Peñol", previamente a la. 
celebración del respectivo negocio. 

CLAUS"P"LA 12a. Tierras sobrantes de propiedades de LAS EMPRE-

. SAS. 
Las- tierras ubicadas. en El Peñol, de propiedad de LAS EMPRESAS y 
que éstas finalmente no requieran para sus obras hidroeléctricas o para 
los programas convjnidos, serán adjudicadas preferentemente a perso
nas desplazadas por.el embalse o re~_identes en. El Peño!~ a precios equi
tativos," siri que puedan exceder del costo más un interés razonable. Si 
transcul'ri.do el tiempo de real.ización de los programas ~e. reubica..ción, 
ami quedan disponibies inmuebles sobrántes, lo~ adjudicarán sin aque
lla.. prelación. En ca.~~s especiales que justifiquen un comportamiento 
mferent~, las partes ~.onvendrá.n otro· tratamiento para. estos inmueblefi. 

CLAUS:l;TLA 13a.: Medios ~~la. adq~ición de inmuebl~s y pago 
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de perjuicios. 
LAS EMPRESAS se obliga.n a a.dela!lta.r las negociaciones dentro de 
un clima de respeto a. la. persona y derechos dei vendedor o permutan
te, garantizándole en todo momento su autonomía decisional. Igualmen
te se comprometen a agotar todas las posibilidades para. llegar a. un 
acuerdo amistoso antes de acudir a. la. expropiación de bienes; en el 
evento de que rea.lizados todos los esfuerzos directos, ésto no se logra
re, ape.la.rá.n forzosamente a. los buenos oficios de la. Junta Asesora de 
Negociaciones, si ésta aún no ha. intervenido. Si la. mediación tampoco 
lograre un arreglo amistoso, LAS EMPRESAS ofrecerán como nueva 
·alternativa la. de pedir el dictamen de peritos para. fijar el precio de la. 
negociación. Si el propietario. aceptare esta forma., previamente se pac
tará. por escrito que dicho dictamen será. obligatorio pa.ra. ambos;· pro
cederá. entonces cada parte a designar su perito, y éstos escogerán un 
tercero en caso de desacuerdo entre éllos al estimar el monto del precio 
y de los perjuicios. Sólo en el evento de que el propietario rehusare 
admitir el procedimiento del dictamen pericial, y no existiendo otro ca
mino para lograr un convenio amistoso, LAS EMPRESAS podrán ins
taurar la. acción de e.xp~opiación por la. ña l~gal. En todo juicio LAS 
EMPRESAS se obligan a presentar copia. auténtica de este contrato 
como documento probatorio. LAS EMPRESAS se obligan a. ofrecer 
también las posibilidades de arreglo directo, mediación y peritación 
cuando la. negociación verse sobre el valor de indemnizaciones, aunque 
no esté de por medio la adquisición de inmuebles u otros bienes. 
CLAUSULA 14a. Prela.ción de las permutas por utilidad social. 
Las partes declaran de ma.yqr utilidad para El Peñol el mecanismo le
gal de la permuta, en lugar del de la compr~-vanta u otros. En conse
cuencia, ·LAS EMPRESAS se obligan a. ofrecer a los propietarios de 
bienes inmuebles que éllas necesiten adquirir en dicho municipio, pre
dios adecuados a cambio de aquellos y en condiciones satisfactorias por 
su dotación, ubicación, comunicaciones, posibilidades de utilización, etc. 
Estos predios deben quedar ubicados en El Peñol o en la. _zona. de re
pla.nta.miento de población aunque estén en un municipio vecino. Co
rr~sponde al propietario que le va a transferir el doñrlni.ó a LAS EM-
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PRESAS, escoger entre la permuta y los otros sistemas. Cualquiera 
que sea. el contrato elegido por éste, en toda escritura para la. tn.nsfe
_rencia. a LAS EMPRESAS de bienes inmuebles ubicados en El Peñcl, 
se ha.rá constar el bien o los bbnes ofrecidos en permuta, debidamente 
individua.lizados y la decla.ra.ción de escogencia del propieta.rio. Por ca
da infracción a esta cláusula. LAS EMPRESAS pa.ga.rán al Municipio 
por vía de multa., la suma de un mil pesos ($ l.OOO.oo) moneda lega]., 
inmediatamente sea firmada la escritura. correspondiente a. la contra
vención. 
CLAUSULA liSa.. Düerencia de los \"alores en caso de permuta. 

Cuando una persona estuviere interesada. en permutar un bien inmue
ble suyo por otro de mayor valor que LAS EMPRESAS le ofrecieren, 
el interesado _paga.rá el cincuenta por ciento (50%) de la diferencia y 
LAS EMPRESAS asumirán el resto. Estos solo operará en los casos en 
que el patrimonio líquido. del interesado no sobrepase los setenta m~l 
pesos ($. 70.000.oo) moneda legal, ni la diferencia de valor sea Illll.yor de 
treinta mil pesos ($ 30.000.oo) moneda legal 
Para acreditar la. cuantía del patrimonio se re::¡uiere la exhibición de 
la "decla.ración de renta y patrimonio" o la certüicación de la Admi
nistracción Nacional de Impuestos de que carece de él, los certifica.do3 
Catastrales de dichos inmuebles y la.s demás pruebas que e:d.Ja el rc
presen't$nte de LAS EMPRESAS. Cuando no lograren un arreglo amis
toso, se aplicará la. clá.usula. 13. 

CLAUSULA lOa.. Pago de gastos y lugar indicado para la. legaliza
ción de negociaciones. 

LAS EMPRESAS se obliga.n a pagar todos los gastos correspondientes 
a las negociaciones que éllas realicen en relación a bienes inmuebles 
ubicados en el Municipio de El Peñol, tales como derechos notariales, 
impuestos de anotación y registro y las demás erogaciones simila.res: 
Los actos escritura.rios que sea necesa.i'io otorg~ para legalizar dichas 
negociaciones, serán llevados a la. Notaria de este Circuito, a menos 
que el propietario no desee hacerlos allí. 

CLAUSULA 17a.. Tasación y pago del valor de derechos e indemni-
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sora. de Negociaciones~' cu.ya principal función será. la de prestar asis
tencia. a. las personas que estén negociando. con LAS EMPRESAS tie
rras ubicadas dentro del ldunicipio de El Peñol. Esta. Junta. da.rá. su 
a.sesoría a. los propietarios que no hayan podido o querido entenderse 
directamente con LAS EMPRESAS, cuando éstas o aquellos le solici
ten este servicio. Igua.lmenté cumplirá. las demás funciones que se le 
asignen en el presente contrato o que las partes le confieran expresa
mente.· 

Dicho organim.so estará integrado por tres miembros principales y sus 
respectivos suplentes personales, designados así: uno por el Concejo 
Municipal; otro por la Parroquia de El Peñol y el último, por el Sindi
cato Agrícola existente en esa. localidad salvo que las partes convengan 
otra. composición. Todos serán personas· de reconocida. honora.bili.dad, 
solvencia. moral y expertos en negociaciones de bienes. 

El Concejo expedirá las norma.s r~gl.a.menta.rias que deben regir el fun
cionamiento de la. Junta.; en élla.s se determinarán el período de los 
D'liembros, sus a.trib_uciones, causales de remonión, forma.s requeridas 
para. tomar decisiones, modalidades para uiformaciones, fija.ción de ho
norarios, viáticos, etc. 

CLAUSULA 20a.. Fina.nci.a.miento de la. "Junta Asesora. de Negocia
ciones". · 
LAS EMPRESAS se obligan a. pa.ga.r los gastos de funcionamiento de 
la "Junta Asesora de Negociaciones" y a. colaborar con élla. en_ellogro 
de una eficaz, oportuna. y correcta. asistencia a las personas que deseen 
obtenerla. en forma. libre y voluntaria.. Entre el Concejo y LAS EM
PRESAS se producirá. un convenio en detalle sobre el tipo y la. cuantia 
de las erogaciones que costarán éstas. La. Junta. deberá. pa.sa.r mensual
mente a. LAS EMPRESAS una relación de gastos debidamente com
probados, y con el visto bueno del Presidente de Concejo Municipal, 
quien certificará. sobre. la. rea.lida.d y veracidad de éstos. LAS EMPRE
SAS se obliga.n a. cubrirlos dentro de los diez (10) dia.s siguientes a. su 
presentación. 

CLAUSULA . 21a.. Registro de Peritos. 

Con el fin de fa.cilitar a los propietarios la. escogencia. de_ peritos idó-
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neos, "La Junta Asesora de Negociaciones de El Peiiol", elaborará una 
li.::;ta de personas honesta. y conocedoras de la situación de la propiedad 
en eses Municipio, que estén en posibilidad de actuar como tales. Dicha 
Esta se dará a conocer tanto al propietario como a LAS Er.i:PRESAS, 
sin que implique obligación de elegir entr:J éllos el perito o peritos que 
s~ requieran. Cada parte sufragará los honorarios del perito que desig
n:e y en caso de intervendón de perito tercero, se diVidirá su costo en 
cuotas iguales. 

SEGUNDA PARTE: 
DESMANTELAMIENTO DEMOGRAFICO Y READAPTACION DE 

LA POBLACION 

A. - TRASLADO, REUBICACION y DESARROLLO. 

CLAUSULA 22a. Desmantelamiento demográfico y'readaptación.de 
la población. 
Declaran LAS EMPRESAS que además del control jurídico sobre los 
bienes ubicados en la zona del embalse, es necesa:rio producir "un des
mantelamiento demográfico" para poder realizar el almacenamiento de 
agua; en consecuencia, ningún morador podrá permanecer radicado en 
la. zona de anegamiento. 
Con respecto a la población que resulte desplazada por causa del em
balse LAS EMPRESAS se obligan a poner todo su esmero en lograr 
los siguientes objetivos: 
a) Practicar una polÍtica tendiente a evitar toda clase de traumatis

mos para esta población y procurarle mejores condiciones de vida; 

b) Omitir todo acto lesivo de los dereéhos de las personas y familias 
.? 

desplazadas y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones con 
oportunidad y eficacia; 

e) Actuar diligentemente en orden a impedir el deterioro de la segu
ridad social básica existente y crear nuevas y superioras modali
dades de desarrollo; 

d) Reincorporar a la población a un proceso económico-social normal 
y adecuado, suprimir las deficiencias existentes y propiciar los 
cambios aconsejables para el desarrollo armonizado; 
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e) No ahorrar esfuerzos para obtener el trasla.do adecuado de los ha
bitantes sin producir trau!!latismos y con pleno.respeto de las per
nas; 

f) Permitir a. los dezplaza.dos una elección consciente, . presentándoles 
alternativas rea.lmente existentes; 

g) Actuar decididamente y en forma. programada., para garantizar 
una. adaptación social satisfactoria. de la población a. las nuevas 
circunstancias; 

h) Inde:mnizar oportuna y suficientemente a. quienes sufran perjui
cios; 

i) Erradicar toda incertidumbre, inseguridad o desconcierto, prove
nientes de la falta de adecuada. información a. las personas sobre ls. 
necesidad de su traslado, y 

j) En fin, hacer generosamente todo aquello que redunde en positivo 
e integral avance social para. El Peñol y sus habitantes. 

CLAUSULA 23a.. Prevención de la. desintegración y política. para. 
adquisición de inmuebles. 

Las partes expresan su intención de evitar, por todos los medios ade
cuados, la desintegración de la población de El Peñol y se comprome
ten a. proceder de tal manera., que este propósito tenga cabal cumpli
miento .. En consecuencia, LAS EidPRESAS se obligan a. adoptar, como 
política 13. adquisición de inmuebles en El Peño!, aquella que sea. con
certada entre las partes mediante convenios que suscribirán al menos 
cada. año, manteniendo la tónica. de que. en los primeros años, a partir 
de la firma de este contrato, no se acelera.rá.Ji. las negociaciones adqui
sitivas de propiedades por LAS EMPRESAS, situación que irá. varian
do a. medid3. que las obras de construcción de la nueva. cabecera, la 
ejecución de programas especüicos y la :preparación de la. población 
a vaneen sa tisfa.ctoriamente. 

La mayor cantidad de operaciones de adquisición se reaJ.iza.rá.n en el 
periodo que ambas partes convengan, según lo ya. expresado y con la. 
debida anticipación a. Ia;s fechas en las cuales deben verificarse los tras
la.dos de población, tanto rural como urbana.. En el periodo de no a.cele-
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:ración, LAS EMPRESAS se limitarán ¡_:¡. negociru.·Ios inmueiJles q:ile sean 
necesarios para las ob:ras que éllas deben realizar de inmediato, y los 
de ·aquellos cuyos propietarios estén necesitados de transferir el domi
nio u otros derechos. La Junta Asosora de Negociaciones de El Pañol 
dictaminará los casos de necesidad, atendiendo los c1·iterios que amban 
partes le fijen en los convenios. 
CLAUSULA 24a. Política de ::1.rrenda.micntos. 
Todo propietario que transfiera sus derechos a LAS El',1PRESAS antes 
de verificar los traslados ele población, tendrán opción de ser arrenda
tario del inmueble respectivo, pagando a éstas un canon de arrenda
miento módico hasta el momento en el cual disponga de la posibilidad 
real de ocupar otro inmueble adecuado para él en la nueva situación. 
Para 1.1. fijación de cánones de errendamiento LAS Eri[PRESAS no se 
guiru.·án por criterios de rontabi!idad de los inmuebles; c~nsidera::.·án el. 
tipo de los bienes y, prL.->J.cipalme"-1te, la situación pe1'aonal y familiar 
del arrendatario. El canon podrá ser hasta de UZl medio por mil (Y.l/00) 
mensual, del valor de adquisición pagado por las LAS E:P,~PRESAS. 
En los bienes situados en la c:1becera actual el cg.non no podrá exceder 
en ningún caso de la stun.a de cien pesos ($ lOO.oo) mensuales. 
Los contratos de an·endamiento deberán constar por escrito y en éllos 
las Empresas prohibirán expresamente el sub-arriendo; en caso de in
fracción a esta norma, se dará por terminado el contrato respectivo. 
En los nuevos convenios que sa celebren por terminación del arrenda
miento anterior, hasta donde sea posible, se preferirá para su adjudi- · 
cación a faJI!.iliaS o personas residentes en El ;peñol o que tengan la in,
tanción de residenciarse en él. 

CLAUSULA 25a. Prevención de poblamientos anormales y patolo
gías sociales. 

Las partes procederán diligentemente, dentro de sus respectivas com
petencias y posibilid~des, para prevenir y suprimir, según sea el caso, 
t-odo poblamiento anormal o defectuoso y las diferentes patologías so
ciales que puedan surgir. En progTamas como el de trabajo social, se 
tendrá presente este propósito. 
LAS EMPRESAS se esforzarán en este sentido, sobre todo cuando la 
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aparición de dichos fenómenos tengan conexión directa o indirecta ccn 
la realización de sus proyectos en la región del Nare. 
CLAUSULA 26a. Reubicación de la población desplazada. 
Es propósito firme de las partes hacer todo cuanto esté a su alcance pa
ra obtener la normal y satisfMtoria reubicación de las personas afecta
das por la ejecución d~ las obras proyectadas por LAS EMPRESAS. 
Los estudios realizados por el "Comité de N are" y "Codesarrollo" ser
virán de base para la programación de dicha reubicación. 
CLAUSULA 27a. Número suficiente de solucionas.· 
LAS EMPRESAS garantizan que el número de soluciones será: al menos 
igual al de las necesidades, salvo circunstancias absolutamente insal
vables. Por lo tanto, ofrecerán oportunidades suficientes y adecuadas 
para que los desplazados puedan reinstalarse cómodamente en este _Mu
nicipio. 
CLAUSULA 28a. Programación técnica para el desarrollo y los- tras 
lados de población. 
En la programación detallada de las actividades para inducir el desa
rrollo armonizado de El Peñol, y lograr los objetivos indicados en la. 
cláusula anterior, se contemplarán: 
a) El traslado y la reubicación de la población rural desplazada, dis

-tinguiendose la que tendrá que movilizarse por causa de· la pri
.mera etapa del embalse de la que lo ha.rá por la segunda; y 

b) El traslado y la reubicación de la población que ha de residir en 
la nueva cabecera municipal. 

Tanto en la elaboración como ejecución de los programas intervendrán 
expertos en cada especialidad. Podrán participar, mediante contratos 
u otras formas de vinculación, entidades especiales, v. gr. ,el Incor~, 
para la prestación de servicios tales como el de. crédito s~pervisado, 
fomento cooperativo, extensión agropecuaria, parcelaciones, etc. 
LAS EMPRESAS pagarán los costos generados por los traslados de la. · 
población, tanto los que se refieren a inversiones en instalaciones físi
cas pactadas en este contrato, como el valor derivado del empleo de téc
nicas de programación, trabajo social, etc., según las. ·modalidades ·que 
más adelante ·se indican. 
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CLAUSULA 29a.. Utilización de métodos de "Trabajo Social". 
En la. reubicación, readaptación y reorienta.ción de la póblación despla
zada por el embalse, serán aplicados los métodos y las técnicas de tra.. 
bajo social, tales como las denominadas de "caso", "grupo" y "comuni
dad." Esta labor la adelantarán expertos, con costo a. cargo de LAS 
EMPRESAS, de conformidad con lo estipulado en la cláusula. 70. 
CLAUSULA 30a. Obligación de hacer parcelaciones. 
De conformidad con los fines indicados en las cláusulas precedentes, 
LAS EMPRESAS se obliga.n a tener oportunamente una · disponibili
dad sufi~iente de parcelas para ofrecer a. los afectados por el embalse. 
Las destinadas a los desplaza.dos de 18. primera. etapa. estarán acondi
cionadas, a. más tardar, dentro de los ocho meses siguientes a la inicia
ción de la vigencia de este contrato; aquellas que servirán para. los de 
la segunda etapa., deberán quedar listas para ser adjudicadas, con una. 
prudente antelación al momento en al cual se producirá. el respectivo 
traslado. 
Cada parcela o predio rural a que se refiere esta cláusula, deberá ser 
apta para. labores agrícolas, forestales o ganaderas y para habitar la 
familia a. quien se adjudique; además contará con los beneficios de la. 
electrificación rural, el acceso o comunicación terrestre, una superficie 
no menor de tres (3) hectáreas y una correcta situa~ón· juridico legal. 
Las parcelas estarán situadas en el Municipio de El Peñol, preferente
mente en la. parte norte de su territorio; si no fuere posible acondicio
narlas todas ·alli, se podria.n ofrecer una. parte de él1as en municipios 
vecinos. A fa.milias pobres que serán despla.mdas por el embalse, que 
no sean propietarias de i:pmuebles y que no ha.ya.n enajenado tierras 
suyas para las obras de LAS EMPRESAS, éstas les adjudicarán par
eelas, por un precio justo pagadero a. largo pla.zo por el sistema. de a
mortización gradual. Dichas adjudicaciones las harán a quienes a.credi-

. ten ser cabezas de famma. y se ha.llen en las condiciones aludidas. 
CLAUSULA 31a.. Adquisición de terrenos para. parcelaciones. 
·LAS EMPRESAS se obligan a. ~dquirir las tierras necesarias para. rea
li.za.r las parcelaciones pactadas en la. cláusula anterior. Le darán prio
ridad a. la obtención del dominio sobre inmuebles destinados a. la. reu
bicación de fa.mmas que se a.fecta.rá.n con la. primera. etapa. del embalse. 
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B. PROBLEMAS DE LA PRIMERA ETAPA DEL EMBALSE 
Y SU SOLUCION 

·CLAUSULA 32a.. Problemas ocasionados por la. primera. etapa. del 
·embalse. 
LAS EMPRESAS reconocen que con la. primera. etapa. del embalse se 
pueden producir riesgos, peligros o daños .~~ el Peñol, tal como se 
ha. indicado en las cláusulas anteriores; de éllos señalan expresamente 
los sigUientes: ··· 
a.) En la. zona. rural, el desplazamiento. de· Población, la. mterrupción 

de aJ.guna.s vías de comunicación terrestre, la. inutilización de pre
dios para.~ activida.des económicas, etc., · 

b) ~n la. cabecera. actual, posibilidad de anegamiento o inunda.cióu, 
dificultades para. el drenaje normal de aguas lluvias y de alca.nta
rilla.do y otras más. 

CLAUSULA 33a.. Solución de los problemas de la. primera. etapa. 
De conformidad con el espíritu que anima. el presente· contrato, LAS 
EMPRESAS se .obligan con el Municipio a. prevenir, suprimir e indem
niZar, según sea. el caso, todo daño rela.cionado con la. ejecución de la 
primera. etapa. del embalse. 
Dentro de las obligaciones que élla.s contraen se encuentran las que 
expresamente se mencionan a. continuación: 
a.) Soluc~ona.r los problemas de las personas que serán despla.za.das 

por la primera etapa., de conformidad con lo estipulado sobre reu
bicación de población, parcelaciones, trabajo social y los demás 
programas convenidos; · 

b) Sustituir a.decuadamet1te la.s vías de comunicación y cualquier otro 
servicio que· se deteriore o inhabilite por dicha etapa; 

e) Diseñar y construir las obras necesarias para eliminar todo riesgo 
de inundación o anegamiento de la cabecera. actual, determinado 
o relacionado con la primera. etapa; o con las crecientes comunes y 
extra.ordina.ria.s del "Río Na.re; estas obras .protegerán los terrenos· 
d~.Ja cabecera aatual y sus inundaciones, ubicados· por debajo de 
los 1.858 metros sobre el nivel del mar. 

d) Ejecutar todas I8.s obras que aseguren un rena.je eficiente de las 
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aguas lluvias en la cabecera actual; 
e) Proveer a la misma cabecera. con las instalaciones de recolección, 

bombeo y disposición final de las aguas de alcantarillado que no 
se pudieren evacuar por gravedad, al menos en el nivel máximo 
del embalse~ Se entiende que el bombeo deberá operar automática
mente, cada vez que sea requerido por el incremento de las a.guas 
sin que para éllo se necesite la actividad inmediata. de personas. 

f) Proteger los puentes existentes para. el acceso a la cabecera actual 
y garantiAr la normal navegación por debajo de los mismos, en 
embarcaciones de las que habitualmente se emplean en El Peñol/ 
por lo tanto harán lo necesario PB.!a que estos puentes tengan la 
suficiente luz libre, apta para esa actividad; 

g) Estudiar técnicamente el suelo de la cabecera actual y sus inme
diaciones, con el fin de descubrir las características de ~ste, las 
problables variaciones del nivel freático que pueda causar el em
balse, las posibles alteraciones de la capacidad de soporte y los 
riesgos consiguientes a la pérdida de la estabilidad de las edifica. 
ciones e incorporar a las obras de defensa de esa localidad todas 

·las precauciones que prevengan dichos riesgos; 
h) Construí!' una cancha reglamentaria provisional de fútbol en los 

terrenos bajos que serán protegidos contra inundaciones por las 
mencionadas obras de defensa, y habilitar las pendientes de éstas 
para que sirvan como gradería para los espectadores. LAS EM
PRESAS quedarán exhonera.das de esta obligación si los propie
tarios de inmuebles que sean necesarios para la cancha no dieren
su autorización; 

i) En fin, hacer todo cuanto permita el normal funcionamiento de la 
cabecera actual, a. pesar de que se realice la primera etapa. del em
.baJse. 

CLAUSULA 34&. Procediminto para las obras previas a. la primera 
etapa. del embalse. 
·Después de presentado por LAS EMPRESAS el proyecto de una obra 
que éstas deben rea.lizar, según lo convenido en la cláusula 59, corres
ponde al Concejo de El Peñol pronunciarse sobre su adopción; la deci
·sión les será comunica.da. por escrito. Surtido. este paso, aquéllas proce-. 
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derán a ejecutarla, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláu
sula 86, sobre designación de interventores. 
El almacenamiento de ~crua en la primera etapa del embalse ·no podrá 
ser iniciado sin haberse cumplido las obligaciones contraídas en la. cláu
suia anterior. 

TERCERA PARTE: 
RESTITUCION Y MEJORAMIENTO DE SITUACIONES 

A. NORMAS SOBRE RESTABLECIMIENTOS 

OLA U SULA 35a. Restablecimieno de situaciones. 

LAS EMPRESAS se comprotneten a restablecer oportunamente, en 
condiciones normales y mejoradas, los bienes y servicios estatales, ecle
siásticos y privados que se deterioren, se pierdan o se inhabiliten por 
causa o con ocasión de la realización de sus proyectos. Los restable
cimientos o sustituciones los harán erradicando las taras que éllos te
nían y conformándolos con mejores perspectivas de desarrollo. Cuando 
no fuere posible el restablecimiento o la sustitución, o los interesados 
no lo deseen así, lo compensarán en dinero. 
Antes de producirse el traslado de población, d-eberán estar concluidas 
las respectivas negociaciones de inmuebles con los interesados. 
CLAUSULA 36a.. Señalamiento de algunos restablecimientos. 
LAS EMPRESAS se obligan a restablecer, en mejores_ condiciones de 
desarrollo armonizado, la cabecera. municipal con la totalidad de sus 
instalaciones y servicios, en el sitio señalado por el Concejo en la Cláu- . 
·sula 37, las carreteras, caminos, senderos y servidumbres, los locales 
docentes, los límites intermunicipales y los demás elementos que el em
balse o sus obras conexas supriman, deterioren o inhabiliten, todo de 
conformidad con lo estipulado en este contrato maestro y en los conve
nios derivados. 

B. NUEVA CABECERA PARA EL MUNICIPIO DE EL PEROL 
CLAUSULA 37a.. Determinación del sitio para la nueva. cabecera 
municipal. 

El Concejo Municipal, en cuanto a él corresponde, .toma la determin&. 
ción de señalar para la construcción de la nueVa. ca.becsra., el sitio de-

. . 
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nominado "Guamito-Hor.lZontes", situado en la región orien~al del De
pa...rtamento de Antioq1.1ia, dt:mtro de la jurisdición territorial del Mu
nicipio de El Peño!, próximo a. los limites con el de Marinilla y al sur 
·del Río Nare. El centro geométrico del lugar se encuentra. a una distan-
cia en línea recta de 2.600 metros aproximadamente, ·con rumbo de 711 
- 30' Suroeste, medida. a partir del c~ntro de la. plaza. de la cabecera 
actual. Hace parte de la. vereda "Horizontes" y limita por la. parte orie:n. 
tal y extremo septentrional, con "La Hondita"; y por. el norte, com 
"Gua.mito". Está. ubicado en la vertiente del Cerro denominado "Alto 
Monta.ñita.". Astronómicamente las coordenadas (ca.lculádas en la. casa 
·que era de don Francisco Osorio) son las siguientes: Latitud: 69 -13'-
05" al norte del Ecuador; y longitud: 759 -14' al oeste de Gree-
nwich que equivale al 1"- 09' - 55" al oeste del m~ridia.no de Bogotá. 
Referencl.ado al levantamiento aerofotogramétrico, de escala 1:5.000 
.realizado por el-Instituto Geográfico Agustín Codazzi para las Empre-
sas Públicas de Medellín y que cubre la zona. del embalse del Rio Nare. 
Las ccordenada.s terrestres ligadas a la red geodésica nacional son: 

.1.179.535 metros norte y 1.203.080 metros este. 
CLAUSULA 38&. Funcionalidad de la nueva cabecera. 
Las partes procederán diligentemente con el ánimo de obtener en el di
seño, construcción, organización, y funcionamiento de la nueva cabe
cera municipal, condiciones óptimas, según las exigencias que surgen 
de las características topográficas, geográficas, climatológicas, demo
gráficas, económicas y socio-culturales que registra El Peño! en su pro
ceso de desarrollo. Conservará. y rea.lza.rá., h&sta donde sea conveniente, 
los valores tradicionales digD.os de perdurar y dispondrá. igualmente, 
de las innovaciones que los adelantos modernos puedan aportarle. Su 
conformación general será. coherente y a.rin.onizada, sujeta a. la finali
dad de servir las necesidades hnma:nas. 
Será. proyectada tomando como base la población que tiene la. actual 
cabecera y su crecimiento-demográfico. Los datos que arroje el censo 

· pactado en la clá.usula. 62, servirán para este cálculo .. LAS EMPRE
SAS se obliga:n. a suministrar la· cantidad de tierra suficiente para su 
construcción, más una ·porción adicional que le permita una. expansión 
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urbana normal durante un lapso de diez (~O) años, con un ritmo de in
cremento del cuatro por ciento ( 4%) anual 
OLA USULA ·89a. Plazos para la. construcción de la nueva cabecera. 
LAS EMPRESAS se obligan con el MuniCipio a entregar. a satisfae
ción, las estructuras físicas para. la nti.eva cabecera dentro de los Si· 
guientes plazos máximos: las obras de urbanización, a más tardar el 
treinta y uno (81) de diciembre de mil noveCientos seten~ (1970) y las 
obras arquitectónicas y conexas, antes del treinta y uno (81) de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos (1972), de tal manera que a mú 
tardar en esta fecha, todas las instalacio~es estén en disponibilidad 
para iniciar el normal funcionamiento de la nueva cabecera. 
Por obras conexas se entienden aquellas que, sin estar ubicadas deu:trQ 
del perúnetro urbano de la cabecera, sinm;nbargo se requieren -para el 
normal funcionamiento de su población, tales como boca~ planta de' 
tratamiento de a.guas, subesta.ciones de en~gfa eléctrica,. etc. 
El programa de trabajo socia.l y desarrollo de co~unidades, diseñará 
la forma apropiada. para. efectuar el tara.slado de la población, lo eual 
será. detallado en convenio especia.l que suscribirán las partes. 
CLAUSULA 40a.. Algunas pautas para el diseño. 

La. nueva cabecera. registrará. entre otras, estas modalidades: 
a) Conservación de los elementos urbanísticos y arquitectónicos tra

dicionales que continúen siendo funciona.les; 

b) Presentación sobria en volúmenes y colores, simplicidad en las for
mas y elasticidad en los diseños individuales y de conjunto, para· 
que puedan ser. adaptados a los diversos usos que las necesidadeS. 
de la población exija.n o la evolución que las circuDstancias futu-
ras planteen; · 

e) Aprovechamiento de los elementos paisajísticos, tanto internos co-
mo externos; ·· 

d) Utilización de algunos materiales apropiados existentes en la re-
gión . 

e) Suficiente y adecuada. diversüicación en los tipos de ccmstruciones 
para vivienda. y otros usos, con el f.in de satisf~er las neeesidade!! 
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de las diferentes conformaciones familiares y de trabajo, y 

f) Correcta di"Stribución espacial, atendiendo cuidadosamente y en 
forma programada a la integración satisfactoria. de vecindarios. 

CLAUSUIJf 41a. Procediminto para. el diseño y la construcción de 
la 'nueva cabecera.. · 

I,.a.s partes s'e obligan a utilizar el siguiente procedimiento en el diseño 
y _·la constrUcción de la nueva cabecera.: 
Convienen en iniciar cuanto antes el censo de que trata. la cláusula. 62, 
c~m el fin de que los datos que sean pertinentes a la prospecta.ción de 

.la nueva cabecera, puedan ser utilizados en esta. actividad a. más tardar 
cinco (5) semanas después de iniciada 18. vige;ncia del presente contrato. 
LAS EMPRESAS se obl.iga.n a. presentarle al Municipio, para su estu
cij9 y adopción, un documento en el cual se indiquen las bases que de
ben orientar a. los profesionales que han de efectuar los anteproyectos 
urba.nísticos y arquitectónicos de la.nue va cabecera. Se entiende por 
b&ses las directrices concretas ·y fundamentales que, consultando las 
realidades físicas, económicas, socio-culturales, los cambios que se pre
senten en El Peño! y los adelantos científicos, guien eficazmente la ela
boración de los mencionados diseños; se esta.blece que éstos incorpora
rán los aportes de diferentes disciplinas y. profesiones. 
Las directrices tl.rba.nfsticas versarán sobre los siguientes a.sUl,ltos: . 
a.) Evaluación de necesidades; 
b) Programa de funciones; 
e) Componentes de los anteproyectos, sus características, tipos, áreas, 
... etc. y su proyección a diez (10) años; y · 

d) Normas sobre .densidades, volumetria, zonificaCión, circulación, etc. 
Las bases para los anteproyectos arquitectónicos versarán sobre: 
a) Programa. de necesidades; 
b) Organigrama de funcionamiento; 
e) Areas edifica.das y áreas libres; 
d) Características de cada una de las obras que deben ser edificadas. 
El documento de bases se fundamentará en las meta.s y objetivos que 
iilspira.n este contra~; deta.lla.rá especia.lmente lo acordado en las cláu
sua.s 38 - 40 - 42 y las demás que sean pertinentes. 
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LAS EMPRESAS se obligan a contratar profesionales de reconocida 
idoneidad en las disciplinas que sean necesarias para la elaboración 
del Documento de Bases; durante el tiempo de su preparación los con
tratistas l!'..antendrán un constante y estrecho contacto con las partes 
y con quienes serán usuarios de bienes en la cabecera, con el fin de. 
disponer de las observaciones que tengan a bien hacerles. Dicho Docu
mento será estructurado y presentado por LAS EMPRESAS dentro de 
las doce (12) semanas siguientes a la iniciación de la vigencia da este· 
contrato; si dentro de este plazo no fuere posible completar ol Docu
mento con las bases arquitectónicas, podrá limitarse la primera pre
-:;entación a las urbanísticas mientras se continúa laborando en la pre. 
paración de las arquitectónicas, las cuales serán estudiadas y adopta-
das posteriormente. · 
Una vez elaborado el Documento será presentado oficialmente al :[\,iu. 
uicipio, con copia para la P3..!.-roquia.; éstos lo estudiarán y formularán 
las observaciones del caso. Cuando las partes estén de acuerdo acarea . 
d.el contenido del Documento, suscribirán un c:J:::lvenio de adopción: 
Después de adoptadas las bases, EL !KUNICIPIO y LAS El\2:PRE3AS. 
procederán, por separado, a ~eleccionar y contratar cada una, dos (2) 
firmas o entidades de reconocida idoneidad para que elaboren sandos 
proyectos 11rba1úztir.os. Toda firma. deberá presentar su respecti-vo an
teproyecto a más tardar catorce (14.) semanas después de su contra-· 
tación .. Las partes dispondrán de un plazo de cnatro (4) sem~nas pa~ 
ra el estudio y la adopción del anteproyecto que consideren mejor, o 
para refundir en uno, varios de éllos. Para ser viable esta modalidad, ~ 

al contratar a las firmas uti]jgarán el sistema de anteproyectos pagos, 
quedando con la facultad de usarlos total o parcialmente. Las partes 
convendrán el texto de los documentos contractuales que suscribirán 
con las firmas que habrán de elaborar los anteproyectos, y las normas 
que seguiran para adjudicar la preparación del proyecto definitivo. 
Seleccionado ei anteproyecto por las partes mediante convenio escrito, 
éstas procederán a escoger de común acuerdo la firiilS. que se encarga-. 
rá de la elaboración del proyecto urbanístico definitivo. La entidad 
contratada por ambas partes dispondrá de un término máximo de diez · 
(10) semanas para p:resenta:r el proyecto respectivo. Una vez que las 
partes se pongan de acuerdo sobre el proy~C'~o urba.nlstico, lo adopta.~ 
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i"á.n dentro de las dos (2) semanas siguientes a. su presentación, dejan
do constancia escrita. de éllo. 
Surtido lo anterior1 de común acuerdo seleccionarán la.s firmas que se 
e:nca.rga.rán de conformar los anteproyectos arquitectónicos; además 
elegirán las que han de preparar los proyectos de servicios públicos 
básicos, en el caso de que LAS EMPRESAS no asuman directamente 
este encargo. Tanto los arquitectónicos como los de servicios públicos 
básicos, deberán estar terminados dentro de las diez y seis (16) sema
na.s posteriores a su contratación. En los anteproyectos arquitectónicos 
intervendrán varias firmas, siempre que se haga. entre élla.s una dis-. 
tribución adecuada. de las distintas edificaciones ·que deben ser diseña
das; se presentarán al menos, dos (2) anteproyectos para cada una. de 
las obras. 
Las partes estudiarán y adoptarán los proyec~os de servicios básicos, 
en el término de 1.1na. (1) semana.; para las mismas actividades, en re- . 
!ación a los proyectos arquitectónicos, dispondrán de nueve (9) sema- · 
nas, LAS EMPRESAS construirán las obras urba.nisticas dentro del 
plazo fijado en la cláusula 39. 
Para el estudio de suelos, la firma seleccionada por las partes, goza.rá 
de un plazo de doce (12) semanas; y las encargadas ·de los diseños es
peciales, tales como cálculos estructma.les, de diez y seis (16) semanas. 
Cuando las partes hayan adoptado', en convenios escritos, los antepro
yectos arquitectónicos, procederán de consuno a seleccionar las firmas 
que harán los proyectos definitivos, los cuales deberán estar concluídos 
dentro de las veintidós (22) semanas siguientes a. la contratación res
pectiva.; para el estudio y la. adopción de los anteproyectos arquitec
tónicos, dispondrán de seis ( 6) semanas. 
Bs entendido que cuando un edificio va. a. ser destinado para. un 
servicio especüico que ha de prestar entidad distinta a· las partes, el 
proyecto le será sometido a. su aprobación. 
Bn las obras conexas (con la. cabecera.) se seguirá un procedimiento 
semejante &1 estipulado en esta. cláusula. Para las construcciones ar
quitectónicas y las conexas, LAS EMPRESAS dispondrán del plazo 
fijado en la. cláusula. 39. 
CLAUSULA 42a. Elementos del proyecto urbanístico. 
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El proyecto urba.nistico comprenderá al menos, lo siguiente: 
a) Zonificación, consistente en la delimi~ión que se dará a los nue

vos usos de la tierra, de· a .. cuerdo con las diversas funciones que 
deben cumplirse en la cabecera y áreas cincunvecinas, estudio del 
sistema vial interno (vehfculos y peatones) y de la volumetrla .. 

b) Reglamentaciones respectivas; y . · 
e) Esquemas de presupuestos y orden de prioridad en la ejecución 

de las obras. 
CLAUSULA 43a. Enunciado de aJgunas instalaciones. 
LAS EMPRESAS se obligan a construir la nueva cabecera dotada, 
además de los servicios básicos, con las suficientes y adecuadas edifi
caciones para atender la.s funciones estatales, eclesiásticas y priva.da:s, 
aconsejables para una población bien orgamza.da.. Contará con insta
laciones para la administración estatal en donde puedan funciona.r co
rrectamente el Concejo Municipal, la Alcaldía, la Personería, la Teso
rería., el Archivo, la Oficina de Estadistica, las dependencias judic~, 
las administraciones de impue3tos, la Cárcel, los correos, telégrafo:' y 
teléfonos, etc. También incluirán otras instalaciones, como, la Unidád 
de Salud, centr.os docentes de enseñanza. primaria, media. y capacita
ción, inst.ala.ciones deportivas y recreativas, plaza de mercado cubierta., 
plaza. de ferias, matadero, biblioteca, saJa de conferencias y exhibicie
nes y, en general~ todas las demás construcciones arquitectónicas acon
sejables que para las partes convengan. LAS EMPRESAS celebrarán 
un conirato con la. Parroquia en el cual se garantice que la nueva cabe
cera. dispondrá de instalaciones eclesiásticas para satisfacer las nece
sidades pastorales en lo profético, litúrgico y caritativo. 
CLAUSULA 44a.. Especificaciones mfniTna.s de las vfa.s. 
Al proyectar construír las vías para. la nueva cabecera., LAS EMPU
SAS cumplirán como mínimas, las siguientes especificaciones: ancho 
infnimo de calzada para las vías transitadas por vehículos, seis (6) 
inetros; ancho mfnimo de andenes; un nietro con veinte centímetro:; 
(1.20); pendiente má.xima admisible del quince por ciento (15%) en 
tramos cortos de vías para vehículos; y ~~ diez por ciento (10%) en 
las de mayor circulación, afirmado cuyos espesores y características 
serán diseñados de acuerdo con el tipo de suelo de ía. sub-base y con 
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las cargas de tráfico correspondiente; capa de rodadura en asfalto, di
señada y construida de acuerdo con el volumen de circulación y según 
las normas establecidas para el efecto por el Ministerio de Obras Pú
blicas. Donde el proyecto urbanístico lo indique, co~struirán zonas ver
des debidamente engramadas, con los respectivos cordones. Dispcn
drán un número suficiente de imbornales, correctamente distribuidos 
para recoger las aguas lluvias y conducirlas al ale!Lntarillado. 
CLAUSULA 45a. Fuentes de abastecimiento de agua para el Acue
ducto. 
LAS EMPRESAS garantizan al Municipio la disponibilidad de fuentes 
de agua, con un caudal captable no inferior a treinta (30) litros por 
segundo, susceptible de ser conducido por gravedad y apto para una 
utilización económica. Si una sola fuente no fuere suficiente para aten
der al abastecimiento mínimo indicado, élla3 se obligan a ejecutar las 
obras necesarias para complementarlo con otras fuentes adicionales. 
Esta . cantidad de agua estará destinada a satisfacer las necesidade 
de los consumos domésticos, industriales, recreativos, etc. de la nuev 
cabecera y sus áreas cil'cunvecinas, tomando en consideración su po
blación inicial más los incrementos provenientes del crecimiento de 
mográfico y de los aumentos momentáneos y sucesivos del turismo. 

CLAUSULA 46a. Construcción del Acueducto. 
LAS EMPRESAS se obligan a construír para la nueva cabecera del 
Municipio un acueducto completo, con instalaciones para. la captación. 
conducción, tratamiento, almacenaje y distribución, aptas para un cau
dal no menor de cuarenta (40) litros por segundo. Las obras tendrán 
como especificaciones rnínimM 1a.s exigidas por el Instituto de Fomen
to Municipal en acueductos de esta capacidad. 
Para la. iniciación de la construcción de estas obras se requiere que el 
citado Instituto le imparta su visto bueno a. los diseños, y éstos sean 
aprobados por el Concajo de El Peñol. 

Para una mayor claridad sobre el alcance de esta cláusula., las partes 
hacen explicita su intención de que las instalaciones sean apropiadas 
para tratar, mediante control físico, quimico y bacteriológico, el agua 
destinada al uso humano, industrial y recreativo; deberá disponerse 
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<:E un tanque de abastecimiento cubierto, debidamente aireado y con la. 
capacidad requerida para satisfacer, al menos, los consumos en las hc
:ms de mayor demanda y el servicio de incendio; las redes se proyecta
rán y construirán para atender a todas las edificaciones, dejando la 
provisión necasaria para. el crecimiento futuro; las presiones de ~ervi
~io no deben tener valores inferiores a una ~tura. p:izométrica de vein
te (20) metros ni superiores a. cincuenta (50); se ubicarán hidrantes en 
forma conveniente y con la ca:i.Jacidad requerida para atender a la ex. 
tinción de incendios en toda la población; las válvulas y accesorios se 
~olocarán de acuerdo con las normas nacionales existentes; se const.t-u.i
rán to4as las conexiones domiciliaris.s correspondientes, teniendo e!l 
cuenta. las presiones y los consumos máximos, especialmente en las edi
ficaciones en donde habrá conce::1traqiones de persons.s, tales como hos
pital, colegios, escuelas, asilo, etc. y el diámetl"o m.¡-njmo de la tuber...a. 
de las residencias unifamiliares será de media ( Yz) pulgada. LAS E],t. 
PRESAS suministrarán e instalarán los contadores cm.Tespondientes 
en las edificaciones que élla.s mismas construyan. 

CLAUSULA 47a. Constr11cción del sistema de Alcantarillado. 
LAS E!v!PRESAS se obligan a proyect3.r y constl-afr por su cuenta, ci~ 
ñiéndose estrietamente a las normas sa.nltarias vigentes, las obras co
rrespondientes al alcantarillado de la nueva cabecera, tales como colec
tores, pozos de inspección cámaxas de caída, cajas y colectores domici
l.i.a.res, aliviaderos, imbornales y, en genera.!, todos los eleme::1tos ne
cesarios para garantizar. una correcta. disposición de la.s aguas negras 
y lluvias. El colector final deberá desagÚa.r en un sitio ret~do dél 
casco urbano, preferiblemente en el embalse, que garantice la dilusión 
suficiente. · 

CLAUSULA 48a. Aseo y disposición final de basuras. 

LAS EMPRESAS acondicionarán un lote de terreno, localizado conve
nientemente en el área sub-urbana de la. nueva cabecera municipal, con 
la superficie suficiente que permita la disposición final de basUTas po:r 
el sistema de relleno sanitario. 

CLAUSULA 49a. Administración de los servicos de Acueducto, Al
cantarillado y Aseo. 
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LAS EMPRESAS se obligan a entregarle al Municipio la totalidad de 
.l:a.s instalaciones para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
en perfecto estado de funcionamiento, con el fin de que los incorpore 
a su patrimonio y los_ administre en la. forma. que jll2g'Ue conveniente, 
cumplida la transmisión, éste se responsabiliza de la prestación de di
chos servicios, y consecuentemente, del establecimiento de tarifas, el 
cobro a los usuarios y el mantenimiento y la conservación de las mis
mas. 
CLAUSULA 50a. Electrificación urbana. 
LAS EMPRESAS se obligan a realizar las instalaciones y a verificar 
los_ suministros que ·sean necesarios para la. prestación de un eficiente 
servicio de energía. eléctrica en la. nueva. cabecera., de coniormidad COD 

el programa de electrüica.ción que para. usos domésticos, comerciales. 
industriales, de alumbrado público, etc. sea convenido entre las partes. 
según la cláusula. 75. 

En los compromisos que asumen, queaa el de atender Ia.s solicitudes da 
nuevas industrias que surgieren aJlí o se vincularen a ese sitio, siempra 
que llenen los requisitos de sus reglamentos. 

CLAUSULA 51a. Servicios de comunicaciones. 
LAS EMPRESAS se obligan a suministrar locales adecuados en la 
nueva. cabecera. para. el funcionamiento normal de los siguientes servi:.. 
cios: 
a) Planta de teléfonos; 

b) Comunicaciones radio-telefónicas intermunicipa.les; y 
e) Correos, telégrafos y simil&res. 
Es entendido que éllas colaborarán eficientemente con el Municipio en 
las gestiones necesarias pa.ra. obtener la insta.lación de los servicios menl 
ciona.dos en ·la nueva. sede municipa.i, a.nte organismos como las Em
presas Depa.rtamenta.les de Antioquia, Telecom y Administració.n Pos
tal Nacional 
CLAUSULA 52a. Unidad de Salud. 
LAS EMPRESAS se obligan a. construir y dota.r a.decua.da.mente la 
Unidad de Salud que deberá existir en la nueva. cabecera. La edificación 
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estará destinada al funcionamiento del hospital y del Centro de Salud. 
Las partes gestionarán con las entidades .. Qompetentes el .establecimie:r:
to y la integración necesarios .. Dicha umdad· prestará a.1 m~os;·los SI-

guientes servicios: 
a) Obstétrico para partos normales y ano:rmaJ.es; 
b) Pediátrico no quirúrgico; . 
e) De medicina. general no quirúrgica.; 
d) De cirugía. menor y primeros auxilios; 
e) De consulta. ex~erna, incluyendo ·la. asistencia odontológica.,. los tra:. 

tamientos ambulatorios y la selección de _pacientes para hospitali
zación, etc.; 

f) De farmacología., y 
g) De hospitalización, con una. disponibilidad mfnima. de, treinta (30) 

camas. 
De todas maneras los diseños, la dotación y el funcionamiento acogerán· 
las normas de salud vigentes y las directrices de los planes nacional y 
departamental en esta materia.. 
LAS EMPRESAS podrán util.i..za.r, en forma remunerada, los servicios 
de la Unidad para atender l.a.s necesidades de sus trabaje.dores en la 
región. 

C.- NORMAS PARA ADQUISICION Y TRASPASO DE 

BIENES SUSTITUTIVOS 
CLAUSULA 53&; - Traspa.So de dominio de bienes de servicio público; 

LAS EMPRESAS traspasarán a las entidades estatales correspondien;. · 
tes y al Hospital San J~ de Dios, los derechos de dominio sobre las 
edificaciones que construyan en el nuevo Peñol, en sustitución de las 
que sufrieren deterioro o inutilización por el embalse, a titulo de per
muta e indemnización; si el valor de la. nueva construcción resultare 
mayor que el de la anterior, ninguna. de dichas entidades estará obliga
da a pagar el excedente, el cuaJ. se imputará a la correspondiente in
demnización que deben cubrir LAS EMPRESAS. 
CLAUSULA 54a. Diversas alternativas para. adquisición de inmuebles. 
LAS EMPRESAS se obligan a. ia.cilita.r a 1a.s· personas la. adquisición y 
disfrute de inmuebles en la nueva cabecera.. · 
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En consecuencia, pondrán en marcha distintos sistemas o alternati
va.s para. que esa. finalidad tenga cabal cumplimiento, tales como per
muta., compraventa, adjudicación con amortización gradual, arrenda
rltiento, comodato, etc. 

_Los int~resados en vincularse alli podrán elegir entre· recibir la edi
-ficación ya concluida. o un lote de terreno apto para ese fin; quien de
see cozi.truir por su cuenta y riesgo, lo h&rá libremente; atendiendo a 
las reglamentaciones urbanísticas y arquitectónicas que las autorida
des competentes adopten. El costo de la. urbanización no afectará el 
valor de los Q:mluebles que serán adjudicados en la nueva. cabecera. 
Para. los desp1azados pobres y carentes de vivienda, LAS EMPRESAS 
ofrecerán casas en venta., por precio· módico, pagadero a largo plazo 
por el sistema de amortización gradual. 

LAS EMPRESAS sustituirán por sendas casas en la nueva cabecera 
las tres (3) que actualmente_ tiene en. El Peñol la. Sociedad de San 
Vicente. El traspaso lo harán a titulo de permuta, sin que haya lu.
gar al pago de erogaciones adicionales por dicha Sociedad, aunque el 
valor de las nueva.s sea más alto. 
CLAUSULA 55a. Reglamentación de las adjudicaciones de bienes a 

particulares. 
Para las adjuilicaciones de bienes que LAS EMPRESAS harán a per
sonas particulares, tanto en ia. nueva cabecera como en las parcela.cio. 
nes, las partes elaborarán y adoptarán un reglamento detaJlad.o que es~ 
pecifique el procedimiento ~onsejable, la manera de tasar los valo. 
res, las medidas para evitar el acaparamiento de inmuebles por deter. 
minadas p_ers"onas con fines especulativos, y en fin, las diversas nor. 
mas conducentes a lograr condiciones equitativas para los adjudic&
ta.rios. 

En toda adjudicación se tomará en consideración la situación personal 
y fammar del posible beneficiario, ~valua.da media.nte la utilización 
del sistema. de "trabajo social". Cuando fuere preciso aplicar un ordelll 
.de prelación; se seguirá esta.··norma.: Se &tenderá primero a los des
plazados, respecto de los que no le sea y se le concederá prioridad a los 

· residentes en El Peño! en relación· con los inmigrantes. 
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pa,ra, los efectos de la.s cláusulas 30 y 54, se entiende por fa.m:ilia.s pO
bres las que ca.recen de renta y patrimonio líquido grava.bles. La obli
gación de las Empresas respecto a. dichas fa.mmas puede ser cumplida. 
directamente o mediante la fina.ncia.ción que presten entidades espe
ciaJ.iJadas como el Banco Central Hipotecario, el Instituto de Crédito 
Territorial y la. Caja. Agraria.. 

CUARTA PARTE: 
PLAN DECENAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 

ESPECIALES 
A = NORMAS GENERALES 

CLAUSULA 56a.. Convenio para. la rea.liza.ción de un plan decenal de 
desarrollo. 
Para dar cabal cumplimiento a. la.s metas fundamentales adoptadas 
en el presente contrato, la.s partes deciden ela.bora.r y ejecutar, ade
más de lo ya. pa.cta.do-, un plan decena! de desarrollo con los programas 
especiales que serán señalados en la.s clásula.s siguiente:L 
CLAUSULA 57a. Requisitos de los programas y elaboración del Plan 
Decena! de Desarrollo. 
Las partes manifiestan que están acordes en considerar que la prepa
ración o elaboración de cada. progra.ma debe comprender: 
a.) Realización de los estudios previos que sean pertinentes; 
b) Formulación de la.s metas y objetivos buscados;. 
e¡ Presentación de la.s alternativas para. lograrlos; 
d) Confección de proyectos y diseños det&lla.dos; 
e) Identificación de las &C"'..ivida.des y operaciones, seiialando su dis

tribución en el tiempo, los recursos necesarios y· las personas o 
entidades responsables de su ejecución; y 

f) Los demás asuntos que sean recomendables para. Un& eficaz pro-
gramación: 

El Municipio producirá la debida. integración de todos los programas 
especiales, configurando a.si el Plan Decena! de Desarrono de El Pe
ñol Para atender esta labor y facilitarle la toma de decisiones opor
tunas Y acertadas, recibirá de LAS EMPRESAS ·la suma de doscien-
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tos cincuenta. y tres mil ci~nto ochenta pesos ($ · 253.180.00) moneda 
1-ega.Lque destinará a la consecudón de servicios de· asesoría o consul
toría para el plan mencionado. En todo caso se aplicarán las normas 
contenidas en la cláusula 61. 

OLA U SULA 58a. · Competencia para la preparación de programas es
peciales. 
La~. Partes se distribuyen la responsabilidad de preparar los progra-
nias especiales así: · 

LAS EMPRE.SAS sé- obligan a elaborar los siguientes: 
a.) Electrificación; · · r 

b) Programa vial terrestre y lacustre; 
e) Restablecimiento de límites intermunicipales; 
d) Saneamiento ambiental, y 
e) Parcelaciones. 
EL MUNICIPIO preparará éstos: · 

· a) Fomento ictiológico; 
b) Desarrollo· agropecuario ·y recursos forestales; 
e) Ocúpa.ciona.l ·y capacitación; 

. d) Turístico; 
·e) Trabajo Social y Desarrollo. de· ComUnidades; 
'f) Educativo; y 
g) Fomento cooperativo. 
Las metas adoptadas en el pres~nte contrato inspirarán cada progra
ma. Las partes se guiarán en esta actividad por criterios estrictamen
te científicos y técnicos, de ido:nei~fLd; eficiencia y r.esponsabilidB;d. 
Podrán cumplir estas obliga.ciones,··directa.mente o mediante la partici
pación de con~tista.s. Una misma. persona o entidad podrá preparar 
varios programas si es· aconsej~bl~ a.rm.Qnizarlos más detalladamente 
o medien otras circunstancias que lo recomienden. 
Quienes se . .-re~ponsabilicen d~ la elaboración de programas, deberán 
mantener .un~ ~omunicación efectiva. con las partes, y sostener activa
mente· un suficiente intercambio de informaciones con los que están 
preparando otros programas,. para que esta tarea. resulte coherente. 
Tanto LAS .EMPRESAS como El Municipio se obligan a prestar to-
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da. Ja. colaboración que sea. necesaria. para. la elaboración· y ejecución 
de los programas, dentro del ámbito de sus atribuciones. En. esta coo
peración, suministrarán oportunamente las informaciones necesarias 
y convenientes para los estudios respectivos. 
CLAUSULA 59a. Adopción de programas. 
Concluida. la elaboración de un programa, ·surtidas las consultas y age
ta.do su estudio por las partes, si no existen modificaciones substancia
les para introducirles, procederán a su adopción mediante la. f:imUI. 
de un convenio en el cual se indiquen las obligaciones reciprocas qu:e 
contraen. 
CLAUSULA 60a.. Competencia par& la ejecución de programas espe
ciales. 
LAS EMPRESAS ejecutarán los siguientes programas especiales: 

a) Electrificación; 
b) · Programa vial terrestre y _lacuestre; 
e) Saneamiento ambiental;· 
d) Desarrollo agropecuario y recursos forestales; y 
e) Parcelaciones-~ 

Igualmente cumplirá. con las obligaciones, contraídas o que en el fu
turo asuman, en los programas restantes, auncua.ndo la ejecución com
pleta de éstos no les corresponda. ·directamente. 
El Municipio se responsabiliza de la rea.lización del programa de "tra
bajo. social". y desarrollo de comunid&.des, y del cumplimiento de las 
demás obligaciones contraídas o que contraiga en relación a. los de
~s programas. 
CLAUSULA 61a. Costos de preparación y ejecución de programas. 

Los costos que causen la elaboración y la ejecución de todos los pro:
~amas especiales serán sufragados ·por LAS EMPRESAS, en· forma 
directa. o a. .través del Municipio,· según sea la competencia asumida 
en la preparación o realización ·de. éllos, · salvo lo estipulado en la 
clá-usula 64&. 

LAS EMPRESAS se oblipn a. sn~inistrarle al MUDicipio las siguien
tes· pa.rti~ de dinero, e~ m,oneda colombiana, con :ia destillación es
pecial de costear la prepa..1'8oción o elaboración di los programas que q. 
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. continuación· se mencionan: 

Fomento ictiológico: 'Treinta mil pesos ($ SO.OOO.OOl moneda legal; 
desarrollo agropecuario y recursos forestales: ·doscientos diez mil pe
sos· ($ 210:.0Q.O.OO) moneda legal; educativo.: Sesenta y siete mil cua-
trocientos. cuarenta pesos ($ 67.440;00) moneda legal;. trabajo social 
y desarrollo. de comunidades de base: Setenta y tres mil novecientos 
·veinte pesos ($ .78.920.00) moneda. legal; turístico: Ochenta y nueve 
mll dosci~n~ treinta y dos pesos ($ 89.282.00) moneda. legal; ocupacio
nal y de capacita.c:lón: Sesenta. y cinco mil setecientos sesenta pesos 
($ 65.760.00) moneda legal; y fomento cooperativo: Veinte mil pesos 
($ 20.000.00) moneda legal. . 

Los pagos los efectuarán c.on una. a.ntela.ción de por lo menos siete 
(7) días hábiles a. la oportunidad en la cual el Municipio deberá. ha
cerlos a. los ~~spct:i:vos contratistas, según la.s modalidades que haya 
pactado cob ·:éllos.· El Municipio inform.a.rá oportunamente y por es
crito a LAS .EMPRESAS sobre las contraprestaciones que verüique en 
desarrollo:·de lo acordado en las cláusulas 58 y 60. Igualmente se obli
ga a. enterarla.s, en forma debidamente comprobada., sobre la. utiliZa-
ción de estos recursos financieros. ·. 
No obsta.zite·Ia.s partidas asignadas en esta clá.usula..para la. elabora
ción de cad8. programa, El Municipio queda. fa.cultado para trasladar 
sumas de'· dinero de Una. otra~ si fuere necesario. 
Si por cualquier circunstancia, resultare un sobrante monetario, al 

··cincluír la:;¡)reparación ·de todos los programas, el Municipio lo des
tinará· a·!a.realización: de obras de interés·SQCial en El Peñol, previo 
acuerdo. cmkLAs·, .EMPRESAS. Si en cambio, ~ suma. total no resul
tare ·suficl,ente, por· ea usas no a.tribuibles a culpa del Municipio, éllas 
·edicionará.n· :suficientemente los recursos, ,previo acuerdo con éste. 
LAS EMPRESAS se obligan a sufragar el costo de la impresión del 

.. P~ Ge,ue~lde Desarrollo de. El Peñol . 

. ·cLAUSULA· 62a. ·censo y fichero. 

Imilediatainente entre en vigencia el presente contrato, se iniciarán 
·J.&s activid&des conducentes a la realización de un censo completo de 
·ia población de El Peño!. El contendrá datos sobre la cantidad de per· 
'sonas y familfas que serán afectadas por el embalse en cada una de 
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sus etapas, distinguiendo las que residen en la. zona. rural de las que lo 
hacen en la. actual cabecera.. Igualmente su..7Ilini.strará. las informaci~
nes adecuadas para saber cuáles son las posibilidades reales de tras
lado y de reubicación en otros sitios, la:~ preferencias que tienen, y en 
fin, los asuntos que deben ser conocico~ para poder preparar satis
factoriamente los programas especiale~ }1:!tctados en este contrato. El 
censo deberá. ser procesado y tabulado según las normas científicas y 
técnicas correspondientes. 
Las fichas familiares serán correctamente dispuestas, de tal manera. 
que permita.n una consta.nte actualización. La depositaria permanente 
del fichero será. la Parroquia de El Peño!; LAS EMPRESAS se obli
gan a. suministrarle todo el equipo necesario para tal efecto. 
CLAUSULA 63a. Contratación del ce!lSo. 
LAS EMPRESAS destinarán, por lo menos, una suma. de ochenta y seis 
mil seiscientos pesos ($ 86.600.00) moneda legal para. la. confección del 
censo de población. El Municipio podrá contratarlo con la. Parroquia. .de 
El Peño!, o con otra entidad especi.a.lizada si ésta. no se responsabiliza
re de hacerlo. La vincula.ción de quien lo rea.liza.rá debe producirse 
dentro de los ocho- (8) días siguientes a. la. firma. del presente contrato. 
Para. la. confección de la primera parte del censo, el contratista dispon
drá de un plazo de seis (6) _meses. Le dará prelación a.l registro de la. 
población residenciada. en la. actual cabecera con el fin de poder cum
plir con lo acordado en la. cláusula. 41 de este documento. 

B.= PROGRAMAS ESPECIALES. 

CLAUSULA 64a.. - Programa de reforma administrativa municipal. 

El Municipio se obliga. a realizar los esfuerzos necesarios para moder
nizar y mejorar su gestión,- con el fin de que ésta sea oportuna y efi
caz en el desarrollo de El Peñol Pa.ra el efecto contratará. la elaboración 
de un proyecto de reforma administrativa. municipal, cuyo costo será 
cubierto con una partida de su presupuesto. 
CLAUSULA 65&. Programa educativo. 

En el programa educativo se hará. el inventario de las necesidades de 
la, población en este aspecto, la. prospecia.ción adecUada para satisfa
cerla. Y las recomendaciones sobre reubicación de los establecimientos 
~ucativos que se deteriorarán o i.nha.bilita.rán por el embalse. 

. . 
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LAS EraP·RI!iS~-13 c0:J.t:di;¡;¡.iJ.·án ·a la m.1p:rcz:.ón del analfabetismo en 
El Peñol C"On el fh"'l da facilita:r lg, rso:rien·tación -de su pobla.ción en el 
p:r.oceso de ca:n:.i:·~cs acelerados crue ella regi:rtra.. Para ta.l efecto, su
fra.gatán los costos qt'le s-:: oca:::ionen por la actua:ción de t1·es (3) al
fa.~eti:.:::adcre~ calificados, d1rra.nte un período de ci::lco (5) años, con-

. tadós_.a.pa.rtiz' de la vigc:!lc.ia de este contrato. 

CL!.~.US'tTL ... I\. fB:1. Sustitución de loc&les educativos. . . . . 

LAS El\>IPREBAS se obligan a construir los locales para usos educati
vos q11e sean nec~sarios,· en sustitución de los que se deterioren o in
hl.'l.biliten con el embalse, ciñéndose en sus especificaciones, ubicación, 
etc., a lo convenido en el respectivo programe.. Dichas edificaciones 
pasáxán al patrimonio del r.:tunicipio, sin costo alguno para éfr~e. 
C1'¡:¡a:i1d.o los locales afec·tados no :sean p::.·opiedn.d municipal, LAS EM
PR~SAS los adquirirán de sus legítimos duaños. Aún en este evento 
~ubsbte la. obligación .de traspn.sa:rle al Municipio las nuevas edifica
ciones, sin que implique erogaciones para ézte. 
El 1\'!uniclpio elegirá entre reemplazs.r los servicios suprimidos con 
nuevas esm::.elas varedales o establecer concentraciones para varias 
venYclas .. 

. ' :cf:...::~UBULA 67a. Programa de capacitación. 
: 'LAS E!.lPRESAS costearán la ejecución del programa da capacita

ción que sea adoptado. En desan·ollo de él, las partes fundarán U.'"l ins
tituto de capacitación con Qrientación agropecuaria y artesP.nal. 
Corresponde a LAS EMPRESAS suministrar en propiedad el loc9J. con 
su respectiva dotación y financiar su funcionamiento, durante un lap
so de siete (7) años. El !tiunicipio se responsabiliz~ de su organiza
ción. 

CLAUSULA 68a. Programa ocupacional. 
El programa oc:upacional, cuya elaboración costearán ·LAS E!tiPRE

SAS, buscará crear nuevas oportunidades para ejercer oficios remu
nerativos. Debe contener, al menos, lo siguiente: Clasificación de ocu
paciones y actividades; fuerza. de trabajo actual y futura, total y por 
sectores; la. política social recomendable en este campo y el diseño de 
programas específicos tendientes a realizarla. Se da,¡·á prelación a la 
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orga.ni:l:a.ción de artesa.nias que elaboren materias primas _producidas .. 
·en El Peñol. El programa incluirá además, la. solución del pr_oblema. de. 
la. distribución y yenta. de artículos. El Municipio prestará ayuda. fi- · 
nanciera. a.· este programa., utilir.a.ndo para. éllo una. pa.rte del produci
do del fondo indemniza.torio, estipulado en la._ cláusula. 87 .. _Igu.8.h:nente· 
LAS EMPRESAS gestionarán· ante El Incora. u otro orga.nísx:no ··que 

. preste servicios simila.res, la· asistencia a. este programa, especialm.en- _ 
te en cuanto ·implique aportes a la. primera. fase de~ industria.liza.ción 
de produ~s agropecuarios .. 
LAS EMPRESAS le da.rá.n prelación al personal residente en El Peñol 
y en otros municipios afectados, para los trabajos que Mm.iirlstren di
rectamente en la región, lo mismo que en la operación de .las instalacio
nes; para éllo orga.ni2:a.rán periódicamente cursos de ca.pa.cita.ción. Ade
más se obligan a. recomendar a los contratistas de las obra.s de la Cen
tral, la. vinculación del mayor número posible_ de personas radicadas en 
El Peñol, sugerencia que se hará constar en los correspondientes con
tratos. 
Igualmente esta entida.d autoriza. expresamente a.1 Municipio para. soli
citarle en cualquier momento, a élla o a. los contratistas de las .obras, 
informa.ción· sobre el número de :trabajadores procedentes de la ·región . 
. En caso· de que no fuere posible obtener de los contra.tistas dicha. irifor~ 
ma.ción, LAS EMPRESAS la sn.ministra.rán. 
LAS EMPRESAS también costearán durante die: (10) años el funcio
namiento de una. 11bolsa. de trabajo" o 11servicio de empleo" que orga.iú':' 
zará el Municipio de conformidad con el programa que para el efectó· 
será elaborado_ por expertos y adoptado por .las partes .. Dicha.· ''bo!sa .. 
de trabajo" o 11Servicio de empleo", servirá. el propósito ·ae elimina.r el 
sub-empleo y: desempleo en El Peñol; estimulará-m difUsión de mejores 
técnicas y métodos laborales; propenderá por el estudio del mercado. 
de trabajo; acercará a quienes demandan y ofrecen empleo;: suminis
trará consejos sobre asuntos propios de un servicio de ésta-índole; y fi. 
na.Imente, colaborará eficazmente en los programa.s ocuPacionales y de 
ea.pa.citación. 

Con el propósito de garantizar el correcto funcionamiento de la 11bolsa 
de trabajo", LAS EMPRESAS se obligan a informarle directamente o 
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por intermedio de sus contratistas, acerca de la cantidad y caracteris
ticas del personal vinmüado o requerido y las oportunidades bbor2.les 
e.tistentes. 
CLAUSULA 69a. P1·ogram.a. Cooperativo. 
La.s partes estimularán eficazme::1te el sistema cooperativo en El Peñol. 
Para. el logro de esta finalidad pondrán especial interés en el fortale
cimiento de las cooperativas existsntes, formación de otras nuevas y 
educación de personal. 
La elaboración del programa de fomento cooperativo será efectuada 
por expertos en la materia, los cuales gozarán de U.."l plazo máximo de 
siete (7) meses para. el efecto. 
El programa deb~rá contemplar la organización de una. cooperativa de 
mercadeo a.g:ríccla y artesanía o la reeaL-uctmación de "Coriape", se
gún sea más aconsejable. 

Para lograr los objetivos de comercialización de productos agrfcolas, 
suministro de abonos, herra...'"Uientas y otros artículos relacionados con 
la provisión a..:;rícola y artesanal, LAS EP4PRESAS se obligan a. sub
vencio:na.T a la cnoperativa de mercadeo agrícola, media.nte el pa...s-o del 
valor de los gastos de arJ.ministración .durante los tres (3) primeros 
años de funcionamiento, as1: _en el primer año, el ciento por ciento 
(lOO%); el setenta y cinco por ciento (75%) en el segundo y finalmen- · 
te, en el tercero, el cincuenta por ciento (50%). Pa.ra los efectos de esta · 
subvención, se entiende que el personal administrativo de la cooperati
va estará conformado por un gerente, un contador y un auditor. 

Colaborar&n también en el sistenimiento de un instructor cooperativo 
durante dos (2) años, aportando en el primer año el ciento por ciento 
(100%) de su costo, y en el segundo, el cincuenta por ciento (50%). 

Fuera de la subvención estipulada, LAS EMPRESAS aportarán a la 
cooperativ.a, por una sola vez, la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000.oo), destinada a la realización de cursos de formació~ en esta 
actividad". 
Para el correcto funcionamiento de la cooperativa, LAS EMPRESAS 
se obligan a suministrarle en propiedad un local apropiado, con su co
rrespondiente dotación, ·ubicado adecuadamente en la nueva cabecera. 
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Con el propósito de lograr los fines indicados en esta cláusula, las par
tes buscarán la vinculación de entidades especializadas en este ramo. 
CLAUSULA 70a.. Programa de desa:l."rollo de las comunidades de 

base. 
Las partes contratantes, de conformidad con lo estipulado en la cláusu-
12. 29 de este contrato y en la presente, relativas a la aplicación de los 
métodos y técnicas de trabajo social, acuerdan fomentar la organiza
ción y desarrollo de las comunidades veredales y de la cabecera, de tal 
manera que se estimulará ampliamente el esfuerzo propio, la ayuda 
mutua, la utilización óptima de recursos, la coordinación del esfuerzo 
de la población con su gobierno, la asistencia técnica y los demás as
pectos de este tipo de desarrollo social, sin incurrir en el paternalismo 
o en el autoritarismo. Mediante este programa se busca inducir a Ja. 
gente hacia actividades positivas de superación, reubicación adecuada, 
rehabilitación de comunidades y, en fin, motivar y promover a la po
blación en la búsqueda de un futuro mejor, con participación activa 
de todos. 
LAS EMPRESAS se obligan a costear la labor de promoción y asis
tencia técnica en los programas de-este tipo, incluyendo la respectiva 
prospectación, la cual deberá quedar satisfactoriamente preparada, en 
su primera fase, a más tardar siete (7) meses después de ft:mado este 
contrato; posteriormente se le introducirán los reajustes qne fueren ne
cesarios. 

Este programa diseñará la forma. apropiada para organizar los trasla
dos de población, lo cual se adoptará en conYenio especial·que suscri
ban las partes. 
Pa.ra fa ejecución del proyecto se fija un período de diez (lO) años, con
tados desde la iniciación de la vigencia de este contrato·; estará dividi
do en dos períodos: el primero comprende los cinco (5) años iniciales, 
y sus modalidades principales tienden a preparar psicológicamente a. 
la población para los cambios del desarrollo social futuro, la traslación 
y reubicación de la población y las fases iniciales de reorganización de: 

·las comunidades; y el segundo; que se extiende por cinco (5) años más, 
será el del ajustamiento en fimi.e de la población a las nuevas situá 
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Ciones; 
·LAS El'liPRESAS, en .desarrollo de esta cláusula, costearán el perso-
nal profesional y auxiliar para. su ejecución. Se estipula. que el per
sonal caJ.ifíca.do será por lo menos de tres (3) expertos, con título 

. universitario en sociología o e:n tr~bajo social, según 1& distribución 
que sea acordada. de conformidad con el proyecto que se adopte; igual
mente p~aa.rin 1& hbor de una secretaria mecanotaquigra.fa. Es en
tendido que LAS EMPRESAS suministrarán una. oficina equipada 
con los: elementos necesarios, y cubrirán los gastos administrativos 
h;J;sta por un veinte por ciento (20%) del valor de los sa.la.rios de dicho, 
personal; el equipo será el adecuado para. esta clase de trabajo, in
cluyendo medios audiovisuales como proyectores fílmicos, mimeógra.
fo y similares, y además, los consejables para la movilización y el 

· transporte del personal. Igualmente se comprometen a prestar asis
tencia téCnica a las comunidades cuando la solicitud verse sobre obras 
relacionadas con asuntos de ingeniería o del giro ordina..1"].o de sus 
actividades. 
trr personal calificado a cuyo cargo estará la ejecución del programa, 
será reforzado con dos trabajadores sociales más, durante un periodo 
que comprende los seis (6) meses anteriores al traslado de la. cabecera 
y la. reubicación de· la. población rural, y los seis (6) meses posterio
res. 
CLAUSULA 71a. Programa de parcelaciones. 
LAS EMPRESAS se obligan a contratar con expertos, 1& elaboración 
-del programa de parcelaciones, el cu~ deberá contener por lo menos, 
lo siguiente: 
a} Zonas indica.da.s para ejecutar el programa; 
b) Tipos de parcela.s que es aconsejable conformar, indicando super

ficies, instalaciones y servicios recomendados; y 
e) Cantidad de p!.tcelas que deben conformarse antes de la. prime-

ra y de la segunda. etapas del embalse, respectivamente. 
Los tipos de parcelas serán suficientemente diversificados para que 
respondan a las· necesidades y cara.cteristicas de las diferentes fami
lias adjudicatarias~ 

En la .elaboración de este :programa se utilizarán los d.a.tos del censo 
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de población que se levantará en El Peñol y se seguirán las directrices 
pertinentes de los otros programas, v gr., las referentes· a clases de 
cultivo, formas de explotación, a_sesoria. técnica, etc. 
Una vez estru~turado el programa y estudiado por las partes, se pro
cederá. a su adopci~n, mediante la .celebración de un convenio escri
to. -.Corresponde su ejecución a LAS EMPRESAS, las cuales ·cubri
rán todo su costo. . . 

CLAUSULA. 72a. Pt:ogram~ turístico. 
El programa turlsti~o deberá incluír, por lo-·merios, los siguientes as
pectos: 
a) Identificación de las funciones turísticas y señalamiento de los 

sitios de atracción; 
b) Localización de las zonas aptas para estas ·actividades; 
e) Prospectaciones para las obras de infraestructura., instalaciones, 

dotaciones, prestación de servicios y capacitación del personal; 

d) Características del campo turístico popular; y 
e) Form~ de organización. 
LAS EMPRESAS se obligan a gestionar eficazmente la. participación 
de la. Corporación Nacional de Turismo, Turantioquia y de otras enti
dades especializadas en la realización de esta . clase de programas. 
La "Piedra de El Ma.ria.l" y sus áreas inmediatas seráli convertidas 
en zonas turísticas. Para este efecto, ·LAS EMPRESAS pagarán el 
valer de ~ inversiones destinadas a.l tratamiento y dotación de una 
superficie no menor de seis (6) h~ctáreas en ese sitio, incluyendo en 
las obras_ la adecuación de terrenos, construcción de ·restaurantes, par
queadero para automotores, a~paderos, servicios, etc. 
Los inmuebles para. esta ·finalidad serán facilitados por el Municipj.o. 
Una vez cumplido este requisito Y. construída. la. carretera. de acceso 
hasta ese lugar, empezará a correr un plazo de dieciocho (18) mese~, 
dentro del cual élla.s deben concluir las mencionadas obras.· Si el treill
_ta·y uno (31) de diciembre de mil novecientos setenta·y ocho (1978) el 
Ivl~cipio no hubiere cumpªdo su obligación de· sumjn~strar los pr~
dios, . éstas quedarán exhoneradas . del compromiSo de costear el ~-
.~amiento y la dot8.ción de "El~'' para activ1da.des ·turísticas. ·. 
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LAS EMPRESAS editarán un álbum ilust:rado, impreso a color, en el. 
cual se incluyan informaciones sobre los atractivos turísticos y otros: 
aspectos de· la vida de El Peñol; la cantidad mínima de ejemplares será 
de. diez mil (.10.000). 
CLAUSULA 73a.. Programa agropecuario y forestal. 
LAS EMPRESAS harán todo _lo posible para mejorar la situación a. 
gropecua.ria. y forestal de El Peñol, con el fin de obtener mejores sis. 
temas de cultivo, mayor rendimiento en los ingresos familia.res prove. 
níentes de~ este renglón, reestructuración del mercadeo, y, .en fin, hacer 
viables los programas que se elaboren a este respecto. Para tal efecto. 
LAS EMPRESAS se obligan a verificar los siguientes aportes: 
a.) Atender a.1 ,costo de la elaboración de programas agropecuarios y 

forestales por técnicos especializados; 
b) Costear durante diez (10) años, a partir de la iniciación de la vi

gencia del contrato, la asistencia técnica de un ingeniero agrónomo 
que se residencie en El Pañol; 

e) Pagar el montaje y sostenimiento, por un lapso de diez (10) años,. 
de cuatro pequeñas "gra..njas de demostración agropecuaria", de
bidamente ubicadas en territorio del Municipio; 

d) Gestionar, ante la Caja Agraria el establecimiento de servicios en 
. esaJ localidad; 

e) Procurar diligentemente la vinculación del Incora, especialmente 
para lo concerniente al servicio de crédito supervisado; 

f) \. Interes~ a la Secretaría de Agricultura del Departamento en la. 
intensificación de sus servicios en E_l Peñol, especialmente los· 
concernientes a extensión agropecuaria; 

g) Insist:ir ante el Sena para el establecimiento de un centro de en-
trenamiento agropecuario y otros servicios de capacitación, y 

h) Otros -~portes que se irán configurando en nuevos convenios. 
LAS. EMPRESAS atenderán de conformidad con el programa respec
tivo, las campañas de reforestación, poniendo en funcionamiento por 
lo menos, dos viveros dentro-del Municipio. Dichos viveros serán pues
tOs a diSposición de los particulares para donarles especies maderables, 
darles indicaciones sobre su siembra y controlar que las plantaciones 
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ha.g~ de acuerdo con la técnica. Igualmente pondrán un especial 
se . , • 't , ... 
empeño en la protacc1on de las fuentes ae agm1 para eVI ar su u.e~e-

rioro. 
CLAUSULA 74a.. Prog-rama Ictiológico. 
LAS EMPRESAS cooperarán eficazmente en el esta'blec-lmicnt.o, or
g~.l'!ización y fomento de los recursos ictiológicos y su c~rrecta explo
tación, con fines deportivos o económicos. Pa!':J. este efecto se com
prometen a no poner reat...-..j_cciones al uso dal elilbalse en cualq:.tiera 
de J.a.s etapas," salvo las conducentes a dar seguridad en laz zonas in
mediatas a las obras de 1.8. presa y a la torre de captación. Además 
se obligan a. lo siguiente: 
a) Participación en la ejecución del progra,"'!la de fomento de recur

sos ictiológicos y la correcta explotación de los mismos, sagún· el 
convenio que al respecto se celebre; 

b) Gestionar ante el Ministerio de Agricultura, el I:ndere:Ll~ o 3.D.tc 
la entidad correspondiimte, la :instal&.ción, el financi:J.:m.icnto y la 
administración de una estación ictiológica en El Pe:ílol; 

e) Propagar en ~1 embalsa especies aptas pera la pcr;ca. deportiva y 
la e:xplota~ión económica; 

d) Construir en territorio ele El Peñcl, al menos dos emta:c3cle:ro3 
pa...-a. ope:raciones relaciO!l.'ldas con la pes~a, c:l5;3ndOS·9 a lo acor
dado en el programa de comunicacii>nes lam1stres, y 

e) Informar en otras regiones sobre las posibilidades p~squeras del 
embalse, ut:ilizando ps.r9, éllo sus medios de publicidad. 

La;, estación ictiológica const.axá al menos, de las s4,71liente3 :lns"t.o'tl::!cio-
. nés: local· adecuado para vivienda. y !abora~orio, con s1.13 co:-respon

dieutes equipos, medios de transporte, debidamente dotados :pa:·r. ac
tuar dentro del embalrlc1 y eDtanques de e:s::p.erimcn.taci.ón y cultivo. 
Si transcurrido un (1) año desde que sa fuició el al:m.ac3namiento de 
agua en la pr~era. etapa del embalse, no se hubiere instalado la es-
tación ictiológica., LAS E1viPRESAS procede!'án a hacc:do por su cuen
ta, dentro de los seis (6) meses siguientes, ciñ3ndcze a ia!J· espec.ifiea
Ciones del programa que se elabore; garantll:aTán ·su frmciorunmento 
por ·un lapso de dos (2) años, contado desde la fecha en oue auede 
termmadri. la. estación. • -
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CLAUSULA 75a. Prog-rama de el~c·iiri:ficación . 
. El programa. de electrificación integral para El Peño!, a que alude la 
·cláusula 58 de: este contrato, deberá comprender, al menos, lo siguiente: 
a) Seña.Iar las necesidades de s11minjstro actuales y futuras; 
b) Determinar las instalaciones que se requieran para. la prestación 

eficiente: del servicio; 
e) Fijar Ias· modalidaqes del suministro, y 

d) Indicar el sistema de administración más aconsejable. 
Esta prospectación mcluye, tanto la electrificación urbana como 
la rnrat. 

LAS EMPRESAS realizarán por su cuenta los montajes de las redes 
eléctricas de. transmisión, la subestación, las líneas de distribución, pri
marias y semmdarias, los transformadores, y, en general, las instala
ciones necesarias para garantizar servicio eficiente a toda la pobla
ción urbana. y rural. 
El suministro de energía lo harán en cantidad suficiente, dentro de sus 
diSponibilidades, para atender satisfactoriamente los consumos do
mésticos, comerciales e industriales, actuales y futuros, asegurando 
voltaje normal y especificaciones convenientes. 
CLAUSULA 76a. Electrificación rural. 
LAS EMPRESAS se obligan a efectuar la electrificación rural inte
gral de El Peñol Ba.:rán por su cuenta el montaje de las líneas prima
rias y seclDlda.r:ias, los transformadores y demás elementos para pres
tar el servicio en 1a.s veredas del Municipio que no desaparecerán con 
la segunda etapa del embalse. Dentro de estas. obras queda compren
dida la instalación de redes primarias para la transmisión de energía 
eléctrica, paralelas a las carreteras que se construirán en El Peño!. 
La obligación de LAS EMPRESAS de hacer instalaciones integrales 
será para trescientas cincuenta (350) viviendas rurales, distribuídas 
entre las veredas según las cuotas que les asigne el programa. de elec~ 
trificación que habrán de convenir las partes. LAS EMPRESAS selec
cionarán los usuarios de cada. vereda, ciñéndose a. dichas cuotas y a. 
criterios de distribuición equitativa. 
Las redes primaria.s se extenderán desde un principio con las especi-
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ficaciones requeridas para la empliación futura del servicio de elec
.trificación rural, de m~era que resulte fácil aumentar la cantidad de 
instalaciones domiciliarias. 
El Municipio se obliga a colaborar eficazmente en la consecución de 
laa servidumbres de transmisión de energía. eléctrica, cuando las· lí
neas deban pasar por predios de ·propiedad privada. 
Los montajes convenidos en esta clásula estarán listos y en uso normal 
antes del treinta. y uno (31) de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos (1972). Es entendido que dentro de este plazo máximo, LAS 
EMPRESAS le concederán prelación a la.. instalación de las redes que 
deben servir las zonas de parcelaciones y reubicación de población 
desplazada, sit~s principalmente en la margen izquierda del Río 
Nare, parte norte del territorio municipal. Este montaja se armoniza
rá con la construcción de la carretera circunvalar. 
CLAUSULA 77a.. Administración del servicio de energía ·eléctrica. 
L.AS EMPRESAS contraen con el Municipio la obligación de adll1.i:nis
tra.r diligentemente el servicio de energía eléctrica, asumiendo todos 
los costos que esta actividad implique. Por lo tanto, se responsabilizan 
de los sigUientes a.Spectos: 
a) Satisfacer directamente las necesidades de consumo de la pobla

ción; 
b) Organizar lo referente al cobro de tarifas y atender los. demás 

asuntos en relación con los usuarios; · 
e) Mantener en buen estado la::; instalaciones necesarias para. la pres-

tación normal del servicio; · 
d) Realizar las ampliaCiones. futuras. de las ins~ciones y de los 

smninistros, en forma oportuna y adecuada, y 
e) Hacer todo lo que es propio de una· competente administración. 
LAS .. EMPRESAS. igualmente se obligan a suministrar ·al Municipio, 
sin costo alguno para éste, la ca.ntidad de energía eléctrica que se · 
consuma. en el alumbrado público de ca.lles, plazas y parques. Para 
oficinas públicas, establecimientos de educación, templos, hospitales y 
otras entidades semejantes de utilidad común, regu.án las tarifas" "pre
ferenciales" y "oficiales", aprobadas por la. Superintendencia. de Re-
gulación Económica. . 
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Las partes suscribirán un convenio en el cual se especüiquen los com. 
promisos contraídos en esta cláusula y las normas usuales en contra
tos sh'"D.ilares. que se b.E.n celebrado con otros municipios; este convenio 
t.endrá una: vigencia de seis (6) años, prorrogables en iguales o mejo. 
res condiciones, a vol•mtad de las partes. 
CLAUSULA 78a. Programa para el restablec:im:iento de los límites in
t....~unicipales deteriorados por el embalse. 
El Peñol y LAS EIV1PRESAS harán todo lo que les corresponde para. 
cbten~r el restablecimiento de les límites intermunicipa.les cuya visibi, 
lidad suprimirá el embalse. Se buscará que los límites nuevos sea.JJ¡ 
los más fácilmente identüicables y qtte se produzca su restitución con 
la debida oportunidad. Para éllo las partes gestionarán ante las enti
dades correspondientes la legalización de los nuevos linderos. Es. en
tendido que los gastos ocasionados en esta actividad serán sufragados 
por LAS EMPRESAS. 
CLAUSULA 79a. P::.-ogrsm2. de sanea.rniento ambiental 
LAS E:MPRESAS actuarán dlligentemente para prevenir los deterio
ros de la salud que puedan su·:gir en El Peñol co!l ocasión de la rea
lización de sus obras. Cm1secuentemente evitarán la aparición de fo
cos patógenos medi!l.nte actividades de sanea.mien·to ambiental, inclu
yendo en éstas, desecación de pantanos, construcción de diques, dispo
sición correcta. de aguas ~egras y basuras, etc. 
CLAUSULA BOa. Prog1·ama. · vial. 

De conformidad con lo estipulado sobre programas especiales, LAS 
EMPRESAS se obligan a. elaborar y ejecutar el correspondiente a 
comunicaciones terrestres y lacustres. 

CLAUSULA Sla. Vías terrestres. 

LAS EMPRESAS proyectarán y ejecutarán las vías terrestres que sei 
e.'1tipulan en la. p:rese~:rte cláusula, ·cuyos trayectos están señalados, a. 
grandes rasgos, en .el cartograma. que se protocoliza conjuntamente con 
este doc-rimei!to. 
Primera.- Carretera. ·para. unir· a la cabecera. nueva. con l'..!arinilla, Gua
tapé, etc~ Será. sustitu·tiva. de la departamental actualmente existente. 
Estará locaJ.iza.da. eu la zona sur del embalse; deberá pasar tangencial-
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mente a. 1a futura. área urbana. de El Peñol, de tal modo que su co
municación sea directa. y no por ramales. (Tramo A y B en el carta-
grama). · 
su trazado y construcción llenarán, aJ menos, las siguientes especifi-

caciones: 
a) Velocidad directriz: cincuenta. (50) kilómetros por hora; 
b) Usuarios: Vehículos pesados con carga. !I-20 516, seg'.Ín las nor-

mas AASB;O; 
e) Anchura de la banca: Ocho (8) metros; 
d) Anchm de calzada.: Seis metros con cincuenta. (6.50) centímetros. 
e) Anchura mínima de bermas: setenta. y cinco (75) cantimetros; so

bre-anchura en curvas horizontales: un ·(1) metro; 
f) Anchura de la faja de adquisición: treinta. (30) metros; 
g) Radio mínimo para curvas horizontales circulares: ochenta (80) 

metros. 
h) · Pendiente máxima: Seis por ciento (6%), con tolerancia. hasta el 

.. siete por ciento (7%) en tramos de trescientos (300) metros de 
·longitud; 

í). Pendiente mínima.: caro cinco por ciento (0.5%); 
j)..-.- Visibilidad: mínima de frenado: sesenta (60) metros; y mínima. de 

·:paso: noventa (90) metros; 
k) Cui-vas verticales; se colocarán en todos los cambios de pendiente 

cuya diferencia algebraica sea. igual o mayor del uno por ciento 
(1%). Longitud mínima de curvas verticales: noventa (90) metros. 

1) Cunetas triangulares de treinta (30) centfmetros de profundidad 
y cincuenta (50) centímetros de anchura. Debe cuidarse d,e que. las 
velocidades no excedan a las que causan erosión según el tipo de 
terre~o encontrado; 

m) Peralte máximo: doce por ciento (12%); 
n) Pendiente transversal: del tres por ciento {3%) al cuatro por cien- · 

to (4%); 

o) Anchura mini m a de ca.lza.da en puentes y obras de a...""te: seis me-
tros con diez {6.10) centimetros. · 
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pj Los tah1c!o3_, la:: ::r;:ó-r~ .... z~m-te!l: su~-bas0s, pases y d.em~.s especificg.~ 
d:;nes comtmes a todo ti:po ele carretera se ccilirán a las normas 
del Ministerio de Ob1·as Pública.s y a su Ci.rcul:u N9 24~34, d~ no
"!.;-iembre de 1962; y 

q,) A cada mil (1.000) m~tros a:pro1":ima.dar11Cllte, la calzada será am ... 
pliada adecuád.-!1!l1ente con el fin de que puedan estacionarse va. 
rios buses, camiones y al."!tomóviles sin obstl'ufr la normal circula., 
ción de vehículós. 

E1 t1·amo A de ect:J, vía, ined.ia.Xlta el cual c1uedará unida la nueva ca~ 
beeera con la Citrrete:ra a Marinil!a, deberán terminarlo antes del trein
ta y uno (31) c!.e diciembra de mil novecientos setenta (1970). _El tra
mo B conectará la· misma cabece"'!'a con la del Municipio de G-ul:l,tapé, 
COID"3nzarán S~ ejecución a partir de la primera y con dirección hacia 
h segt'!!lda, l9,bm~ que dchen .er.npe!1ar, a más tardar, en enero de mil 
noveciento3 set,e::J.-::a y dos (1972) con el fin de que las veredas da "El 
Clill.co'', "Bonill~", "Ohiquinqut.·É/', etc. queden cor.J."U.nicadas con la nue 
va cz::bscera a:nte;:; Cf:..i.e ésts, entre e11 fnnciona.mie:ilto. El plazo máxi
mo :p:1Xa su conclusión ve!lce cou un año de antelación a la fecha de 
iniciación del P..l.""!lacenamiento de n.gu.a cor1·espondiente a la segunda 
etapa del embalsa. 

Segt:.nda.-Carreta:ra para. la comunicación entre la nueva cP.becera y 
la pre:::a. de Sant3, Rita; hs.ce parte de la circU.."l.""~Talar al embalse. Estará. 
localizada predominantemente e:u la zona de la margen izquierda dei 
Río l-Iare y pasa1·á por las ce:rca¡'lias de la Piedra de El Ma:rial. Deberá 
quedar u:ri.ida con la can·etera de "1\fira:flores" y por ésta, con la depar
tamental· Guatapé-San Rafael. 

Las especificaciones que, al menos, deben cumplir LAS EMPRESAS 
en la construcción ele esta vía, son las acordadas para la carretera an
terior, sustitu~Y~ de la departamental, con las siguientes modificacio-
nes: 

a) Anchura ·mínima de banca: siete metroz con veinte (7.20) centí
metros. 

b) · !:LnCh'!ll"a de calzada: seis (6) metros; 

e) Anchura mínima de hermas: sesenta. (60) centímetros; 
· d) Radie mínimo para curvas horizontales. circulares: ci:i:::.cue:nta (50) 
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metros;· 
e) Pendiente máxima: siete por ciento (7%) ; 
f) Visibilidades- Mínima. de frenado: CUaJ."enta y cinco (45) metro~; 

y mínima de _paso: setenta (70). metros; 
El puente correspondiente a esta. vía, que sobrepasará el cauce. d,el 
Río N are, en una parte ya. embalsada del misme>, situada más abajo. d.el 
límite entre los Municipios de El Peñol y Marinilla.; y que- servir~ ~- ·. 
ra comunicar las inárgenes izquierda y derecha, se~á.. locaJ.izado se~. 
las condiciones favorables de pontea.dero y la. ruta más corta _entre -~ 
nueva cabecera y la ·presa de Santa Rita. 
Las especificaciones m:ínimas del puente será.n éstas: 
a)· Carga viva para diseño: H-20 S-16, según las normas AASHO;· · 
b) Anchura total del puente; ocho (8) metros, distribuidos en calZa

da de dos ( 2) vías, andenes la. tera.les y · sendas ba..-Poa.ndas; y 
e) Todas las demás especificaciones de diseño y construcción exigidas 

por el Ministerio de Obras Públicas. 
Los pla.zos máximos para. la construcción de esta vía. serán los _sigu:ien 
tes: 
Para el tramo C, comprendido ·entre la nueva cabecera y el punto de 
iniciación del ramal que conectará la, circm;tvalar con la. ca.be.cera ac
tual, \7ence el treinta. y uno (31) de diciembre de zn.:i:1 novecientos se
tenta y dos (1972); para el tramo D, que va desde el punto de inicia
ción del ra.ma.l que conecta.rá la. cirvunsval.ar. con la. actual cabecera. has
tala .presa de Santa Rita, el treinta y uno (31) de marzo de mil nove.:' 
cientos setenta. y dos (1972). - · 

Tercera.. - Ra.ma.l de carretera. que conectar~ _la cabecer.a. actual .con la 
circunva.la.r (Tramo E). Las especificaciones ·serán, al menos, igu8Jes 
a las de la carretera. circunva.lar. En su construcciÓn deberán conce
derle prioridad dentro del pla.zo fijado para el· tramo D .. 

Cuarta. - Ra.ma.l que conectará la circunv~r .. con un~ de los embar
caderos· del emb&lse, pa.sa.ndÓ tangecia.lmente ~ la. P~edra de El Ma
rial. Tendrá las inisma.s especifica,ciones ·de los tta.mos C. y D. (Tra-
mo :1'). ·· . · . . · · _ 

El plazo máximo para su co!lStruci::ión _es .el miSmo concedido ·para el 
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tramo D. 
Quinta.. - Carretera que unirá. a la cabecera. actual con el sitio desti. 
nado para la nueva sede municipal. (Tra.••no G). 
LAS EMPRESAS la. concluirá.n antes del treinta y Ullo (31) de di. 
ciembre de m.U novecientos sesenta y nueve (1969). 
sexta. - Red de caminos, en la longitud que sea necesaria para. conee. 
ta.r·. las carreteras antes mencionadas con las .zonas má.s pobladas -, 
comunicar, además, las parcelaciones y las zonas destinadas a la reu.. 
bicación de los despla.zados por el embalse, y a.sí obtener acceso nor. 
mal por estos carreteables a la.s distintas veredas del Municipio. 
~ proyectarlos y consti-uírlos se cumplirán, al menos, estas especifi
caciones: 
a.) Anchura de banca: cuatro (4) metros; 

b) !1endiente má.xim.a: doce (12) por ciento con una tolerancia ba,s. 

ta del quince por ciento (15%) en tramos menores de trescientos. 
(30)) metros; 

el Radio mínimo en curvas horizontales: veinticinco (25) metros; y. 
d) Tendrán las obras de desagüe que sean convenientes. 
Es entendido que las carreteras primera., segunda, tercera. y cuarta, 
antes referidas, en ningún caso serán inferiores en sus especificacio
nes a las de la carretera. departamental Ma.rinilla.-Peñol, actualmente) 
existente. 

En general, las especificaciones no contemp~ · aquí expresamente, 
serán definidas por la interventoria, con sujeción a las normas del ci
tado l'linisterio. 

LAs EMPRESAS colocarán en las vías construidas las señales con
vencionales de tránsito, según las normas establecidas por el Minis-
terio . de Obras Públicas. · 

Dentro de los ·pla.zos estipulados en esta clá.usula, LAS EMPRESAS 
le concederán prioridad al iniciar y adelantar la construcción de vías,. 
&.los tramos E y D, en su orden. Pondrán el má.ximo de diligencia en 
esta prelación con el fin de· obtener lo má.s pronto posible la comuni
cación por carretera. entre .la a.ctuaJ. cabecera. y las veredas locaJ.iza.das; 
en el norte del territorio municipal, para que ésto permita la oportuna. 
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reubicación de la población rural desplazada. Por lo tanto, al empren:.. 
der la construcción de estos tramos, pa._rtirán de la. ca-becera actual 
hacia el norte, dando al servicio los trayectos que vayan quedando 

concluidos. 
LAS EMPRESAS podrán iniciar varios frentes de trabajo,. si ésto 
no retrasa la prioridad antes indicada. 
Por su parte, _el Concejo Ilrunicipal de El Peñol decretará, dentro de 
los sesenta (60) .días siguientes a la iniciación de la vigencia de este 
contrato, la construcción de la carrete_!a circunvalar y los ramales 
mencionados, todo dentro del árbito de sus atri'Quciones legales. Pero 
LAS EMPRESAS, en la adquisición de tierras ·y fajas de servidumbre .. 
para estas obras, observarán cuidadosamente las pautas convenidas 
sobre negociaciones directas con los propietarios e indemnizacio-nes a 
los ~nificados. · 
Terminadas la construcción de las carreteras, LAS EMPRESAS. pro
cederán a entregarlas a las entidades correspondientes, para que ést.a.<J 
asuman el sostenimiento. , 
Las partes gestionarán la inclusión de dichas vías en el plan vial de
partamental para su beneficio futuro. 

Los crul:rinos serán r~cibidos por el Afunicipio, quien se responsabili
zará de. su mantenimiento. 
CLAUSULA 82a. VIAS LACUSTRES- Libertad de navegación. 

LAS EMPRESAS permitirán el libre tránsito de embarcaciones en t.o~ 
da el área del embalse, con excepción de las zonas indicadas en la cláu
sula. ·76a.··donde la navegación puede ser peligrosa; dichas .zonas las 
delimitarán con señales visibles y seguras. Para. go.ra.ntiza.r un buen 
uso de esta libertad expedirán un reglamento adecuado, en colabora
ción con las autoridades del Municipio. 

·. ..- .. _ 

LAS EMPRESAS no asumen responsabilidades por los naufr&gios u 
otros accidentes que puedan derivarse del libre uso del embalse. 
CLAUSULA 83&. Construcción de embarcaderos. . 
. ---

LAS EMPRESAS proyectarán y construirán un mínimo de cinco (5) 
~_mba.rc~eros, incluidos los estipulados para. el fomento ictiológic9, cu
~~ localización serán _fijada en el programa especifico q11e para. el efec-
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to se elabore.; se buscru·á que la. ubicación y capacidad de ellos, per. 
r...ritan el estableciiniento de sistemas viales acuáticos para el in·tercam. 
bia humano y d-e carga. 
En el diseño y la construccién de los embarcaderos deben tenerse en 
cuenta. la. conservación del calado mínimo con las fluctuaciones deJ 
nivel del embalse y la utilización de materiales de primera calidad, re
sistentes- a. la intemperie. 
Conclu.ída la construcción de los embarcaderos, _los entregarán en pro
piedad al Municipio o a la entidad que éste designe. 

QUINTA PARTE 

DISPOSICIONES FINALES 
CLAUSULA 84a. Reservación de tierras. 
LAS E:r,n»RESAS reservarán algunos inmuebles para usos turísticos 
o para la realización de obras de fomento económico o social en las 
zonas aledañas al embalse. Las partes se pondrán de acuerdo en la 
ubicación, cant~dad de hectáreas que serán reservadas y la forma de 
emplearlas. 
CLAUSULA 85a. Opción de LAS El\riPRESAS para ejecutar obras, 
directamente o por L11termed.io de contratistas. 

Para la ejecución de obras a cargo de LAS EMPRESAS como el pro
grama. vial, la construcción de la nueva cabecera, etc. éstas podrán 
elegir ent:r~ hacerlas por el sistema de administración directa o me
diante la participación de contratistas competentes Cualquiera que 
sea la alternativa escogida, se conservan vigentes todas las. obligacio
nes adquiridas en el presente contrato. 

CLAUSULA 86a. Interventoría. 

La intarventoría de las obras que se ejecuten en cumplimiento del pre
sente contrato se regirá por las siguientes normas: 
a) En cada obra no habrá más de un interventor; 
b) El interventor podrá ser una persona natural o una entidad, siem

pre que sea de ,reconocida. idoneidad; 
e) Cuando la obra deba ser ejecutada directamente por el Municipio;. 

la designación del interventor corresponde hacerla a LAS l!:M-
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PRESAS y a. la. inversa, el nombramiento lo hará aquél cuando 
la realización sea de éstas; 

d) Si la obra se va a ejecutar por intermedio de contratistas, las par
tes, de mutuo acuerdo, seleccionarán y designarán ·los interven
tores respectivos, dejando constancia escrita de ello .. 

e) Si fuere necesario remover a un . interventor por incumplimiento 
los casos, previo señal.a.miento de su cuantía en convenios cele
o por otra causa, corresponde hacerlQ a quien lo haya designado; 

f) LAS EMPRESAS sufragarán los gastos de interventoría en 'todos 
bra.dos con el Municipio; 

g) Ninguna obra. podrá micia.rse sin antes haber sido designado el 
interventor; y 

h) Los interventores mantendrán informadas a. las partes sobre. la 
marcha de las obras, sin necesidad de requerimiento por parte 

de ellas. 
CLAUSULA 87a. Indemnización en dinero. 
LAS EldPRESAS pagarán al Municipio la suma de cinco millones 
ciento cincuenta mil pesos (5'150.000.00) m. c. como parte de la. indem
nización por los daños causados a la. colectividad de El Peñol con la. 

. ejecución de sus obras hidroeléctricas, e igualmente como contri.buci.ón 
al .. desarrollo integral de dicha población. Esta cantidad de dinero lo. 
cubrir~ en la siguiente fo.rma: Un contado inicial de dos millones de 
pesos ($ 2'000.000.00) m. c. en la fecha de registro .del presente con
trato y siete (7) cuotas anuales, de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
($ 450.000.00) m. c. cada una; la primera, .un año después de la. fecl:l..a 
en la c:ua.l se debió. verificar el pago inicial; la. segunda, al año siguien- · 
te y así s~cesiva.mente hasta. completar las siete~ . 
CLAUSULA 88a. Autorización para inundar bienes .. 

· Inm~atamente LAS EMPRESAS entreguen los bienes sustitutivos 
a entera satisfacción del lfiunicipio, éste procederá a otorg~les bts 
autorizaciones para inundar los inmuebles afectados por ~1 embaJ.se en 
'cada una <~:e sus etapas, dentro de sus funciones legales y oontrác-
tua.les . 

. C~USUL.A 89a. Comités ele Coordinación y Diál~~o. 
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Cada una de 1a.s entidades que realicen en El Peñol labores de pro
gramación,. ejecución, in.terventoría o asesoramiento designará un re
presentante pri..11cipal y otxo suplente, como miembl'os del Comité Ope
rativo de Coordinación, el cnal tendrá como función básica la de lo
grar un comportamiento coherente en·tre ella.s. 

Las partes ~ean igualmente el Comité de Diálogo, que estará inte
grado por dos representantes de cada una de éstas, con sus respecti
vos suplentes, más un delegado y el sustituto correspondiente, nom.. 
b.rado por el organismo indicado en el inciso a.nterior. Dicho Comité 
servirá para. que éstas dialoguen en forma directa y sistemática so ... 
bre asuntos de interés recíproco. Se reunirá por lo menos cada quince 
días en El Peño! o en otro sitio que sus miembros acuerden. En un cli. 
ma de entendimiento y de respeto recíproco, se presentarán y anali
zl!.rán puntos de vista, iniciativas, sugerencias, quejas, etc. de sus in. 
tegrantes o de personas y entidades que se dirijan a. él. De sus deJi. 
beraciones surgirán laa gestiones pertinentes ante quien corresponda 
tomar l::tS decisiones o r.:.acer las aclaraciones que sean conducentes 
El Co:nrité tendrá un relator para n:emorizar lo tratado en las reunía. 
ne3. Corresponde a las aportes adoptar los reglamentos de los Comitéa 
:creados en la presente cláusula. 

CLAUSULA 90a. Boletín informativo. 
Al menos cada mes será publicado por el Comité de Diálogo un Bole
tín, por medio dal Ci.Utl se informará al público sobre la marcha de 
los programas de desarrollo de El Peñol. LAS EMPRESAS financia
rán esta publicación. 

CLAUSULA 91a. Arbitramento. 

Si se presenta!'e ·alguna diferencia entre las partes en relación con la 
interpretación, alcance o ejecución de una o varias cláuculas del pre. 
sente contrato, y si a pesax de los esfuerzos directos de ellas o de per:... 
sanas o entidades mediadoras, rea.lizados con el ánimo de lograr un 
entendimiento, és~ no se obtuviere, el asunto será sometido a la de,.. 
cisión de irbitros, de conformidad con las normas prescritas en el 
Título 47, Libro 29 del Código Judicial y la Ley 2a.. de 1938. 
El Tribuna.l de. Arbitramento deberá constituirse dentro de los quin-
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ce (15) die.s siguientes al requerimiento que una de las :partes le haga 
a la otra, por escrito, con esa finalidad. 
CLAUSULA 92a.. Subsistencia de las obligaciones en el caso de desapa-

lición de LAS EMPRE.SAS. 
En el evento de que LAS EMPRESAS sean disueltas, incorporadas, 
anexadas o que pierdln su personería ju..rídica, las obligaciones contraí
das por éllas en el presente contrato, o en aquellos derivados de él, 
se entenderá aue serán rigurosamente protegidas, debiendo asumirla.'3 
la entidad que las su,brogue o sustituya. 
CLAUSULA 93a. Sanciones por incumplimiento. 
Si una de las partes incumpliere obligaciones pactadas en este contra
to, pagará a la otra, como multa, la suma de U...."l mil pesos ($ 1.000~00) 
m. c. por cada violación, sin detrimento de poder ejercitar ta.mbiéu 
una de las acciones que para el acreedor consa,?,Ta el artículo 1610 del 
Código Civil, a saber: 
"la. Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido; 

2a. Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un te:r" 
... cero a expensas del deudor; y 

3a. Que el deudor le indemnice de los perjuicios result:1ntcs de la in-
fracción del contrato". 

CLAUSULA 94a. Iniciación de la. vigencia de este contrato. 

El presente contrato empezará a. regir en la. fecha de su inscripción 
en la. Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados dei 
CircUito de Marinilla. 
CLAUSULA 95a. Gastos de lega.liza.ción. 
Los ··gastos que implique la legalización del presente contrato serán 
sufragados totalmente por LAS EMPRESAS. 
Hasta aquí por minuta. Le advertí a los otorgantes lo relacionado con 

el registro, no presentaron certificados. de paz y salvo por estar exen
tos de ellos, no causa derechos fiscales ni de timbre nacional, y fir
man por ante mí, con los testigos dichos, .de todo lo cual doy fé. En 
este estado manifiesta el señor Notario que ha recibido para su proto
colonizaeión con este instrumento los documentos anunciados, así: Co-
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pia del Acta de la Juntc1. de las Empresas Públicas de Medellin que au
toriza al señor Ger:mte para suscribir el contrato¡ copia. del Acuerdo 
·emanado del H. Concejo Municipal de El Peñol que autoriza al señor 

. Alcalde y a.l Personero para suscribir el riiismo; y, copia del cartogra
ma anunciado en. la -cláusula Sta., el cual contiene: territorio dal Mu
nicipio;· una visión de conjunto del embalse de El Peñol, en su segun
da etapa; sistema. de carreteras actuales y plan de las que se construí
rá.n en cumplimiento de este contrato. Leido este instrumento a los 
otorgantes, en presencia de los testigos instru~entales antes citados 
lo aprobaron y lo firman par ante mi el suscrito Notario (Fdo.), OC
TAVIO ARISTIZABAL CORREA, Gerente General de las Empresas 
Públicas de Medellín. (Fdo.) RAFAEL. ARENAS FRJ\NCO, Alca.ldt 
Municipal de El Peño!. (Fdo.) MANUEL DUQUE RAMIREZ, Perso. 
nero Municipal de El Peñol. Testigo (Fdo.) ALIRIO C. DIAZ1 -cédula 
No. 5~;928. Medellin. Te$tigo (Fdo.) ANTONIO HOYOS G., cédula 
No. 697.121. (Fdo.) ISAAC HEl~AO OSORIO, Notario de El Peñol. 

.. Los documentos protocolizados son del siguiente tenor: 
"ACUERDO 1\To. 06 

c:ror medio del cual se conceden unas autorizaciones y se aprueba ¡ma 
minuta.). 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL PE:ftOL .. 
en uso de sus atribuciones legales, que le conceden las Leyes 4a. d& 
1913 y 115 de 1948, y, . 

co-NSIDERANDO: 

--------------------------------------------------------
ACU.ERDA: 

. . . 

ArticulQ 2o.: Autorizase a. los señores Alcaldes y Personero para que 
obrando a nombre y en representación del Municipio de El Peñol 
suscriban el contrato respec~ivo de que da. cuenta. la. minuta conteni-

... da en el Articulo anterior, &si también _como para. protocolizar dicho 
· acto y ejercer las funciones y atribuciones que de· él ~manen. 
~culo 3o.: El presente Acuerdo rige desde su sanción. 
Dado en el Municipio de El Peñol a los doce .dia.s del mes de Abril 

' de · inii ·novecientos sesenta y nueve. · 
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El Presidente, (Fdo.) MANUEL HERNANPEZ. 
El Secretario, (Fdo.) TITO DE JESUS CASTRO. 
Es copia, (Fdo.) TITO DE JESUS CASTRO - Secreta.:r:io.
ALCALDIA MUNICIPAL - f.!l Peño!, Abrill2 de 1969. 

Publiquese y ejecútese. 
El Alcalde (Fdo.) RAFAEL ARENAS FRANCO. 
El Secretario (Fdo.) DARlO VILLA .ROBLEDO. 
Es copia (Fdc.) DARlO VILLA ROBLEDO (Srio.) ", 

''Medellin, Abrilll, 1969 
El Secretario de la Junta Directiva de las Empresa-s Públicas de: Me
dellín, expide a continuación un apart-e del Acta No. 528 de marzo 
doce (12) de mil novecientos sesenta y nueve (1969). 

IV.- CONTRATO CON EL MUNICIPIO DE EL PEROL: 
Los miembros de la Jnnta. recibieron con anterioridad a esta sesión 
una copia del contrato con el Municipio de El Peñol. 
Después de un amplio análisis del mismo. fué aprobado por la Junta 
la cual aut-orizó al Gerente General de las Empresas para introducir 
las modificaciones necesa...-i.as, suscribir el contrato y los demás docu-
mentos del caso. 
_____________________________________________ ._:_ ________ _ 
Es fiel copia tomada. del original. 

(Fdo.) VICTOR RODRIGUE~ GALLON . , 
Secreta.ri.o" · 

Es fiel copia tomada. del original. 
El Peñol, Abril13 de 1969. 

(.Fdo.) ISAAC HENAO .OSORIO. Notario. - Ha.y un sello que dice: · 

Notaría del Circuito - Peñol Antioquia. 

OFICINA DE REGISTRO DEL CIRCUITO. - ,Ma.rinilla., 15 de Abril 
de 1969. -Registrado en el Libro 2 T. 31- Folio 387. -No. 88~ 

Derechos $. --~- 5---~ - (Fdo.) Ja.iro Botero B. - Registrador .. &y· 
un sello que. dice: República. de Colombia ~ R~'l'istraduria; .. de n. PP.- ... 
y pp ~ Ma.rinilla. 
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ESTE _CONTRATO TERMINO DE IMPRD(IRSE 

EN LOS TALLERES DE LA TIPOGRAFIA EL 

PEÑOL EL 13 DE ABRIL DE 1.97S. 


